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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O 
NEDA EXTR A N JER A

Cambios de moneda publicados el 
tíia 5 de diciembre de 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ........................
Libras ..........................
D ólares ........................
L iras .............................
R eichsm ark ................
B elgas .........................
Francos suizos ........
Florines ........................
Escudos .......................
Pesos moneda legal. 
Coronas suecas ......
Coronas noruegas ... 
Coronas danesas ...

12,50
44,00

io ,95

4»24
253,00

43» 5°  
2,60 
2,62

221,35

12,8o

45.00
11,22

4.34

259»35
44,60

2,66
2,68

226,90

S E R V IC IO  G EO G R A FIC O  D E L  
E JE R C ITO

Concurso I

El Exemo. Sr. Ministro del Ejérci
to (Estado Mayor Central) ha a s- 
puesto se celebre concurso para ad
quisición de un torno de gran preci- ; 
sión de las características y precio 
limite que s-e señala en di pliego de 
condiciones técnicas.

Tendrá lugar en la Sala.de Actos ; 
del Servicio Geográfico del Ejército, ; 
Prim, número '21, á las (11) once ho
ras dei día (8) ocho de enero del 

'próximo año de 1945, ante di Tribunal 
reglamentario. ;;

Dorante media hora el Tribunal ad_ | 
mitirá los pliegos que se le entreguen 
ajustados al modelo de proposición, 
presentándolos en sobre cerrado, cuya 
apertura se verificará transcurrida Ha 
media hora.

El Tribunal podrá exigir todas las 
garantías que estime precisas para 

• acreditar la personalidad de los ofe
rentes y Jos que acudan en represen
tación deberán acompañar poder no
tarial.

Abiertos los pliegos, se hará la ad
judicación provisional a la proposición 
que resulte ser ¡la más conveniente 
para el Servicio.

Los pliegos do condiciones y mo
delo de propuesta se publican a con

tinuación del anuncio en el «Diario 
Oficial del Ministerio áeil Ejército» y 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
estando expuesto a part r de esta fe
cha en la Pagaduría ¿el Servicio, to
dos los días hábiles desde las (9,30) 
nueve treinta a (13,30) trece treinta 
horas.

El concurso se celebrará con suje
ción al (Reglamento para, la contrata
ción administrativa en él Ramo del 
Ejército de 10 de enero de 1932 («Co
lección Legislativa» núm. 14, ap. I), 
Ley de ordenación y defensa de la in
dustria de 24 de noviembre de 1939 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 349) y disposiciones comple
mentarias.

El importe de estos anuncios será 
satisfecho por el adjudicatario.

Madrid, 1 de diciembre de 19-44.

Modelo de proposición

Don ... (nombre y apellidos) ..., do_ 
miciliado en ..., calle ..., núm. ..., 
con cédula personal vigente de cla
se ..., tarifa ..., núm. ..., expedida 
en ... eí ... de ... de ... y «n nom
bre ... (propio o en representación o 
apoderación legal*del hace pre
sente :

1.° Que está enterado del anuncio 
inserto en el «Diario Oficial del Mi
nisterio del Ejército» y BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y de los 
pliegos de condiciones que han <-]e re
gir en el concurso ¿.e adquisición de 
un torno de gran precisión, y en su

virtud se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas contenidas en 
los mismos, a su más exacto cum
plimiento.

2.° Que ofrece un tomo (especifi
car sus características esenciales) ai 
precio de'... (en número y letra) pe
setas.

3.° Que al pliego se une resguardo 
(o carta de pago) importante ... pe
setas, que justifica el depósito con 
arreglo al pliego de condiciones le
gales.

4.° (Detalle dé los documentos que 
se acompañen.)

(Fecha, firma y rúbrica del licita- 
dor, o del representante, exponiendo 
este extremo.)

Nota.—La oferta se extenderá én 
papel sellado de la clase octava y en 
pliego entero (artículo 53 de Ha Ley 
del T-mbre).

Pliego de condiciones técnicas

Primera.—El torno ha de ser de 
gran precisión, rápido, paralelo, con 
bancada de fundición aceradas con 
escotadura, con motor eléctrico indi- 
v-dual para corriente alterna trifási
ca 220 voltios 50 períodos, con caja 
de engranajes «Norton» para pasos 
S. I. Withmortch, de módulo métri
co, etc., polea con diversos avances 
longitudinales y transversales del oa- 
rro portaherramientas, con las carac
terísticas que se detallan a continua
ción y accesorios que también se ex
presan:

v Características

Distancia entre puntos .........................     De 60¡0 a 750 mm.
Altura de puntos sobre el banco ..................... ................. 180 mm.
Altura de puntos sobre la escotadura ................................. 210 »
Diámetro admitido sobre el banco  .......................   270 »
Diámetro admitido sobre el carro .......      140 »
Longitud útil escotadura delante del plato ...................... 160 »
Altura entre la base ¿el portaherramientas y los puntos. 20 »
Hilos por pulgada inglesa del tomillo patrón  ......    5 »
Diámetro del plato ........................ ............................................. ¿ 240 »
Diámetro de la luneta fija ......................     75 »
Diámetro de la luneta móvil ................................  45 »
Motor trifásico de 220 voltios 50 períodos d© un kilova

tio de potenciia.
Velocidades eje  ...................tt.t*  6 2>

Elscala die velocidades qe 00 a 1,000 
r. p. m.

Número de avances longitudinales 
y transversales, de 24 a 32.

Valores extremos de los avances lon
gitudinales del cilindrar, de 0,05 a 2,25 
milímetros por revolución.

Valores extremos de los avances 
transversales, de 0,033 a 1,3 mm. p. r.

Accesorios
Dispositivo de fijación por piezas.
Ruedas de engranajes.

Dos puntos.
Una luneta fija.
Una luneta móvil.
Un tope normal.
Un plato universal.
Llaves y tablas necesarias.
Puente para la escotadura.
Tope con ajuste micro-métrico. 
Dispositivo para tornear cónico. 
Torre revólver cuadrada para colo

car «en vez del portaherramientas. 
Portaherramientas de seccionar* 
Dispositivo de riego.
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Mandriles universales de 3 ó 4 ba
rras concéntricas.

Pinzas de aprieto exterior con 
campana de apriete.

Pinzas de apriete interior con co
no de expansión.

Mandril de taladrar de 0,10 mm.
P-nzas americanas de 1 a  20 mm.
Soporte para tornear a  pulso.
Placa d« taladrar.
V. de taladrar u horquilla de ta

ladrar.
Punto hueco.
Aparatos de iluminación.
Sci9u7ióa—La entrega de esta m a

quinaria ha ae tener lugar antes de 
finalizar el presente ejercicio econó
mico y se entenderá lo ha de ser 
en los locales de Talleres de este 
Servicio Geográfico (P r’tm, 8), don
de ha de ser instalada por cuenta 
de la casa suministradora y bajo su 
responsabilidad.

En todo caso los oferentes han de 
indicar la fecha en que podrán ve
rificar la entrega.

Tercera.—P ara la recepción del m a* 
terial ha de ser reconocido tanto en 
su composición como en su funciona
miento e instalación, fíe nombrará 
una Comisión Técnica de la que for
m ará parte 'la Jun ta Económica del 
Servicio.

Cuarta.—El precio, incluido toda 
clase de gastos e impuestos hasta la 
completa instalación en el local de
signado no podrá rebasar el crédito 
consignado para esta adquisición.

La instalación e instrucción del per- 
sonal que ha de m anejarla se hará 
por técnico de la Casa suministradora 
y con cargo a la misma.

Deberá asimismo indicarse en la 
oferta el plazo de garantía durante 
el cuall ha d© efectuarse con cargo a 
la Casa suministradora las posibles 
reparaciones de desperfectos atribui- 
biles a deficiencias del material de la 
fabricación o de la instalación.

También se indicará si se compro
mete a sum inistrar durante cierto 
tiempo los accesorios o repuestos que 
sean necesarios.

Quinta, — Será admitida exclusiva
mente la concurrencia de la produc
ción nacional, de acuerdo con lo d s- 
puesto en la Ley de 24 de noviembre 
de 1909 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO d© 15 de diciembre,, página 
7034), por figurar esta clase de in
dustria entre las incluidas en el Ca
tálogo Oficial de la Producción In
dustrial de España, actualmente en 
V gor.

\

Pliego de condiciones legales
Primera,—Los industriales, comer

ciantes o particulares a quienes inte
rese. presentarán sus proposiciones en

papel sellado de la clase octava (ar
tículo 58 de la Ley del Timíbre), y 
aparecerán sin enmiendas ni raspad ul 
ras, a menos que se salven con nueva 
firma, sujetándose al modelo que se 
publica con el anuncio.

Seguncki.—Los autores de las pro
posiciones o sus representantes que 
concurran al acto, deberán acompa
ñar su céduila o documento nacional 
de identidad, y el último recibo o alta 
de la Contribuc ón industrial que co
rresponda satisfacer según el concep
to en que los licita dores comparezcan, 
y caso de estar exceptuados de la 
Contribución industrial con arreglo a 
la Ley ae Utilidades, se justificará 
este extremo. Los apoderados y repre
sentantes deberán también exh-bir el 
poder notarial otorgado a su favor.

A las proposiciones deberán acom
pañar los lidiadores el certificado de 
productor nacional a que hacen re
ferencia lias órdenes de 4 de mayo ae 
1908 y 1'6 d^ abril de 1'940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO números 
581 y 18); asimismo declararán en 
sus propos cion.es que se obligan al 
cumplimiento de lo establecido en ©1 
artículo 10 de la Ley Qe 24 de no
viembre de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 15 de diciembre, 
página 7*034), sobre protección a la 
industria nacional, y también al De
creto de 26 de enero de 1944 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 24 
de febrero, página 1627), sobre Con
trato de Trabajo y demás d sposicio- 
nes vigentes sobre la materia.

No podrán hacer proposiciones por 
sí o en apoderación o representación 
los militares, a menos que se hallen 
en alguna de las situaciones de su
pernumerario, . de reserva o retira
do, sin desempeñar cargo alguno, h a 
ciendo constar en las mismas los pro- 
ponentes no tener la condición ¿e 
militar, y, en caso de tenerla, que Be 
encuentran en una de las situaciones 
citadas, según se dispone en el a r 

tículo 14 del Reglamento para lá 
Contratación Administrativa en el 
Ramo <iel Ejército (Reall Orden de 10 
d-e enero de 1931 («C. L.» número 14, 
apénd ce I), Orden 16 de enero 
de 1941 («D. O.» número 25) y De
creto dé 14 de marzo de 1942 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 91, de 1 de abril).

Todos los documentos presentados 
por ¡los lidiadores en el acto del con
curso estarán reintegrados conforme 
a la Ley del Timbre.

Tercera.—No serán adm itidas las 
proposiciones que no reúnan los re- 
qu;sitos exigidos en los pliegos de con
diciones, haciéndose constar en ellas 
que el proponen te está conforme con 
cuanto en los' mtemoo se estipula.

Tampoco se adm itirán las que no se 
ajusten al modelo publicado en Jos 
anuncios.

Cuarta.—Para tom ar parte en el 
concurso, (% condición indispensable 
que los Portadores acompañen a sus 
respectivas proposiciones las cartas de 
pago que justifiquen haber impuesto 
en ia Caja General de Depósitos o 
en sus sucursales Ja suma equivalen
te al tanto por ciento de sus ofertas, 
calculado sobre el precio límite, en 
la cuantía que señala el articulo se
gundo ¿el Decreto de 39 de diciembre 
de 1940 («D. O.» número 11 de 1941), 
hecho extensivo para las subastas y 
concursos del M nisterio del Ejercito 
por Decreto de 24 Qe julio ¿e  1942 
(«D. O.» número 221, de 9 de agosto).

La citada garantía podrá consig
narse en metálico o en títulos de la 
Deuda Pública, que se valorarán al 
precio medio de cotización en Bolsa 

1 últimamente publicado, a no ser que 
esté prevenido se adm itan por su va
lor nom nal.

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el res- 
guarao, que se ha efectuado para acu_ 
dir ail concurso para adquisición por 
el Servic o Geográfico del Ejército de 
un torno de precisión.

Quinta.—La expresada fianza no 
servirá’ más que para la proposición 
a la cual vaya unida, aunque el li- 
citador a cuyo favor estuviese exten-., 
dido el ta'lón del Depósilo presente 
distintas propos cbnes.

Sexta . — No se adm itirán para to
m ar parte en el concurso para garan
tizar el servicio las Cartas de Pago 
que se refieran a imposiciones hechas 
para afianzar otros servicios, por más 
que sea notoria la terminación sat's- 
factoria de los mismos, si no se jus
tifica este extremo por medio de lá 
correspondiente certificación, hacién
dose en este caso la transferencia de 
la garantía para responder al nuevo 
contrato.

Séptim a— El precio que se consig
ne en das ^ropos cionc-s se exptesará 
en letra por pesetas y céntimos de 
dicha unidad monetaria, no admitién
dose más fracción que la del'céntimo, 
en la inteligencia que si se consigna
sen más cifras decimales no serán 
apreciadas, quedando a favor del Es
tado las fracciones que no lleguen a  
un céntimo.

Octava.—El concurso ge verificará 
precisamente en día laborable en la 
Plaza de Madrid, dependencias del 
Servicio Geográfico del Ejército, si
tos en la calle de Prim, número 21, 
el día y hora que se fija en los anun
cios ante el Tribunal de Concursos, 
que se constituirá en la forma que 
establecen los artículos 32* 34 y;
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40 del Reglamento de Contratación, 
dando principio el acto con la lectu
ra  del anuncio y pliegos de Cond'-- 
c iones.

Novena.—Terminada la lectura de 
estos documentos, ell Presidente de
clarará abierta la licitación por un 
plazo ¿je mcd a hora y advertirá a los 
concurrentes que durante él pueden 
pedir las explicaciones que consideren 
necesarias sobre las condiciones del 
concurso, en 'la inteligencia de que, 
pasado el plazo y abierto el primer 
pliego, no so dará explicación alguna,

Durante el expresado plazo de me
dia hora, ios licita dores entregarán 
a'l Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, y en el anverso del citado sobre 
deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposic ón para optar al concurso 
para la adquisición, por el Servio o 
Geográfico del Ejército, de un torno 
de precisión.»

El Presidente lo recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa a 
la vista del público.

Una vez presentados al Presidente 
los pl'egos, no podrán retirarse pór 
ningún motivo.

Décima,—Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora se 
anunciará en alta voz que falta sólo 
ese tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos, y al expirar la 
media hora, el Presidente lo decla
rará terminado. >

Inmediatamente el Prcs dente abri
rá el primer pliego presentado y se 
erará lectura por el Secretario en al
ta  voz a la proposición en él conte
nida, y sucesivamente se abrirán y 
leerán todos los demás por el orden 
de numeración que se les haya dado 

s, al presentarlos.
Décimoprimera.—Una vez term ina

da la lectura de lias proposic ones 
presentadas, .se formulará por el Se
cretario del Tribunal del concurso un 
estado comparativo de las mismas, 
que firmará dicho Secretario y el In 
terventor, estampando el Presidente 
ell visto bueno.

Si de esto estado resultasen dos o 
más proposiciones igualtes y fuesen 
las más ventajosas, el Presidente del 
Tribunal del concurso invitará a una 
licitación por pujas a  la llana, du
rante el término de quince minutos, 
a líos autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado d cho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del 
servicio.

Décimosegunda .—Una vez cerrada 
& licitación, el Presidente declarará 
g^eptadia* a reaery* de la aprobación

superior, la proposición más venta
josa, haciendo a su favor la adjudi
cación del remate, la cual tendrá siem
pre el carácter de provisional, dándo
se con ello por' terminado el acto y 
procediéndoso segu damente a exten
der el acta notarial de lo ocurrido, 
que autorizarán todos los componen
tes del Tribunal y firmará el rema
tante o su apoderado.

Decimotercera.—Las cartas de pa- I 
go de depósitos correspondientes a las ' 
proposiciones que no fueren acepta- ¡ 
das ni fuesen objeto protesta se ¡ 
devolverán a los interesados después 
de terminado el acto, previa firma dei 
«retiré» d© las mismas al pie de las 
respectivas ofertas, quedando éstas 
unidas al expediente del concurso. 
Igualmente se devolverán los demás | 
documentos que acompañen a sus i  

proposiciones. |
Décimocua r ta .—L a garantía provi

sional se perderá, quedando su im- j 
porte a beneficio del Tesoro, cuando i 
el autor ce la proposición que resul
te más beneficiosa deje de suscribir 
el acta ¿-el concurso aceptando su i 
comprom so.

Décimoqu in ta .— Al declarar acepta- j  
da una propos'ción se entiende que 
en la aceptación va envuelta la re s - . 
ponsabilidad del rematante hasta que j 
sea aprobada por el Ministerio del 
Ejército, sin cuyo requisito no em pe-; 
zará a causar efecto.

Décimosexta.—Aprobado el remate 
por qu en corresponda, u  adjudicata
rio. tendrá obligación de coniotituir* a 
disposición <jel Presidente del Tribu
nal del concurso, un depósito .defini
tivo, cuya cuantía será la que co
rresponda, según la escala que se
ñala el Decreto de 3>0 de d ciembre 
de ÍMD («D. O.» núm. 11 de 1941), 
tomada sobre di importe de su ad
judicación, constituyéndose este de
pósito en la misma forma que para 
el provisional preceptúa í̂ - condición 
cuarta.

Este depósito definitivo se impon
drá dentro del plazo máximo qe quin
ce días, copjtados desde que se noti
fique dicha aprobación al contratista, 
y servirá para garantir el cumpli
miento del contrato, haciéndose cons
ta r asa expresamente en ell documen
to acreditativo de la constitución del 
depósito, teniéndose presente, cuando 
corresponda, lo determinado en «1 ar
tículo noveno del Reglamento ¿e Con
tratación sobre acreditación de la pro. 
piedad de efectos públicos.

Décimoséptima.-El contratista ten
drá la obd gác.ón de formalizar es
critura pública y de entregar al Pre
sidente del Tribunal del concurso, pa
ta  el curso a su destino, el número 
de ejemplares que establece el artícu

lo 55 del Reglamento de Contrata- > 
ción en el término ¿e un mes, a con
ta r desde el día en que se le noti
fique la adjudicación definitiva col 
i en. ate.

En eü m sm o acto del otorgam'ento 
de la esc*Hura se devolverá al con
tratista el resguardo del depósro de
finitivo.

Décimoctava. —  El contratista que- * 

da obligado a presentar en la Glici
na Liquidadora fie Derechos Reales la 
escritura o convenio q u e  otorgue, 
siendo de su cuenta ti  abono del im
puesto que proceda y demás gastes 
que como consecuencia pudieran ori
ginarse.

Décimonovena. — Serán de cuenta 
del adjudicatario tocios los gastos que 
ocasionen los anuncios y otorgamien
to de la escritura, en la ‘forma y nú
mero do ejemplares que determina el 
artículo 55 del Reglamento de Con. 
tratación y acta del concurso, exi
giéndose al rematante lia presentación 
de los recibos que acrediten haber sa
tisfecho los derechos de inserción de 
los a.nuncos.

Vigésim a. y-  Serán de cuenta del 
contratista todos les gastos de trans
porte, acarreo y derechos o \ arb trios 
que pudiera tener la maquinaria, asi 
como los gastos de instalación para 
su funcionamiento inmediato en el lo. 
cail de Talleres de este Servicio, sitos 
en Prim, número 8, de esta cap tal, 
toda vez que el p rtco  por que ha^a 
su oferta se entenderá lo es en estas 
condiciones, de acuerdo con lo pre
ceptuado en las condiciones segunda 
y cuarta de las de orden^ técnico que 
anteceden.

Vigésim oprimera.—No se accederá 
a satisfacer indemnización alguna, in
tereses de demora ni a pagar mayor 
prec o de lo estipulado por la crea
ción de nuevos impuestos, portazgos, 
derechos de faros y puertos, practi
cajes, carestía ¿e ¡los mercados o su
bida de las tarifas de los ferrocarri
les, así como tampoco el Estado in* 
tentará mermar la retribución conve
nida porque se supriman o disminu
yan los c-tados. impuestos o tarifas 
existentes al contraerse^ el compro
miso.

Vigésimosegunda. — El contratista 
queda obligado a satisfacer el impues
to deil timbre, el de pagos al Estado 
y todos los demás y los aibi.trios pro
vinciales y municipales que se hallen 
establecidos o se establezcan en el pe
riodo de duración del contrato y sean 
inherentes .al mismo. x .

Vigésim otercera.—L a  entrega de la 
maquinaria contratada se verificará, 
instalada para su inmediato func’.ó- 
namiento, en ell local de Talleres dé 
este Servicio, calle de Prim, joúme-
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ro 8, y la recepción de la misma se : 
efectuará previo reconocimiento por 
la Comisión a que se refiere la co n -! 
dición tercera de las técnicas que an
teceden, levantándose acta, en la q'ue 
figurará el valor total ¿e lia adjudi
cación.

La recepción definitiva haibrá de te. 
ñor lugar dentro del ejercicio del Pre- 

* supuesto actual.
Vidésimocuart'a.—El pago se hará 

una vez recibida la maquinaria a  sa
tisfacción por el Servicio Geográfico 
del Ejército, con cargo aH capitulo 
tercero, artículo quinto, grupo prime
ro, concepto único, de la Sección 
cuarta del vigente Presupuesto, pre
via la justificación que determina ©1 
párrafo cuarto de la Instrucción s .x- 
ta de la Circular de Contabilidad de 
23 de noviembre de 19311 («D. O.» nú
mero 205). Con antelación al pago, el 
contratista acreditará que ha satis
fecho la contribución industrial que 
le corresponda, la cuota del subsidio 
y los gastos, impuestos y aibi trios 
enumerados en las condiciones deci
moctava a vigésimosegunda de este 
pliego.

Vigésimo-quinta.—El contratista que
da obligado al cumplimiento de los 
preceptos relativos al contrato de tra_ 
bajo, accidentes, trabajo de mujeres 
y niños, establecidos por Decreto de 
26 de enero de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 24 de febre
ro, página 11027), y dlemás disposicio
nes vigentes que los regulan. Asimis
mo se ajustará a  las obligaciones que 
para los patronos se señalan en to
das las disposiciones de carácter so
cial que se encuentran ^gentes.

Vigésimozexta,.—'Terminado el con
trato  completa y fielmente por parte 
deil contratista, el Presidente deü Tri
bunal del concurso, a  cuya disposi
ción está constituida la fianza, acor
dará su devvlución, si bien exigiéndo
le  previamente qué acredite haber ga- 

. ti sí echo toóos los gastos a  que se re
fiere la condición vigésimocuarta y 
que se h a  dado cumplimiento a , la s  , 
disposiciones reguladoras deü impues
to de Derechos reales.

Vigésimoséptima.—Cuando rema- , 
taate  no cumpliese las condiciones , 
que debe llenar para la  celebración 
del contrato, se anulará di remate a  
su costa. Los efectos de esta decla
ración serán:

•1.» ¡La pérdida de Ha garantía o 
depósito del concurso, que desd'e lue- 

. go se adjudicará al Estado como in. . 
demnización del perjuicio ocasionado 
por la demora del servicio.
, 2 . a La celebración pe nuevo rema- : 
te bajo las mismas condiciones, pa- i 
gaiujo el primer rem atante la diferen
cia ded primero al segundo^ ■

3.a No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gas
to que ocasione con respecto a su pro, 
posición.

Las responsabilidades a que se con
traen los párrafos anteriores se exi
girán en la forma que establece la 
condición siguiente.

Vigésimoctava.—En todos los casos 
de incumplimiento, el contratista será 
requerido al abono que proceda, y de 
no verificarse en el plazo que se fije, 
si la  íiapza prestada o los pagos que 
estuvieren pendientes de Vsatisfacérse- 
les no se consideran suficientes, se 
expedirá certificado de'l oébit<o por el 
Comandante interventor del Tribu
nal del concurso, con expresión del 
capitulo, artículo, Sección y Presu
puesto a que afectan.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal del concur
so all Delegado de Hacienda de la 
provincia donde tenga s^ residencia 
el contratista para que, con arreglo 
a* lo que establece el artículo 61 de 
la Ley de Contabilidad y Adminis
tración de la Hacienda Pública, se 
proceda a ila ejecuc’ón y venta de los 
bienes que sean precisos en la forma 
establecida para la recaudación de 
tributos, rentas y créditos de la  Ha
cienda Pública, ingresando el im/por. 
ie l débito, una vez hecho ef ectivo, con 
aplicación al capitulo, articulo, Sec
ción y Presupuesto en que resultó el 
1 escubierto, y cursando el Delegado 
le Hacienda a la Autoridad qué le 
remitió el certificado IIa carta de pa
yo que justifique el restablecimiento 
leí crédito en el servicio de referen^ 
:1a.

Vigésint^noVgruat—'L2J& disposiciones 
gubernativas que en estos contratos 
& adopten por la Administración 
endrán carácter ejecutivo, quedando 
i salvo el derecho del contratista pa
ra dirigir sus reclamaciones por Ha 
4a contencioso-a dministrativa.

Las cuestiones a que • estos contra
e s  den origen, que no se puedan re
solver por las disposiciones especia- 
es sobre contratación administrativa, 
»  resolverán por las reglas del De
recho común.

Trigésima.—Estos contratos no po- 
Irán someterse a juicio arbitral, y 
mantas dudas se susciten sobre su in_ 
diligencia, rescisión y efectos se re
solverán en la forma que determina 
a condición anterior.

Trigésimoprimera. —  En caso de 
muerte o quiebra del contratista, 
luedará rescindido y terminado el 
contrato, a no ser que los herederos 
> síndicos de Ja quiebra se oírwan

a llevarlo a cabo bajo las mismas 
condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo de'l Ejército entonces que
dará en libertad de admitir o des
echar el ofrecimiento, según convenga, 
sin que en este último caso tengan 
aquéllos derecho a indemnización, si
no únicamente a que se haga la l i 
quidación de los devengos del contra
tista.

Trigésimos eguwüa.—Por el Ramo 
del Ejército podrá ser rescindido ei 
contrato si s© suprimiese el servicio a 
que se refiere, e igualmente será cau
sa de rescisión el establcimiento de
un monopolio sobre los efectos o ma
terias objeto del contrato.

Trigésimotercera.—Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto espe
cialmente en este pliego de condicio
nes legales se regirá por Jos precep
tos del Reglamento de Contratación, 
y en su defecto, por las reglas ¿ e l  
Derecho común.

Trigésimocuarta.—En cumplimiento 
dé lo preceptuado en el artículo 11
de da Ley de 24 de noviembre de
1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 15 de diciembre, pág. 7034) 
sobre Ordenación y Defensa de la In 
dustria Nacional, se hace constar que 
el présente pliego de condiciones le
gales queda redactado dando cumpli
miento a lo establecido en la citada 
Ley y preceptos no derogados por la 
misma, de la Ley de 14 de febrero 
de 1907 («C. L.» 27) sobre Protec
ción a la Industria Nacional y Regla
mento para aplicación de la misma, 
aprobado por Orden de 26 de julio de 
,1917 («C. L.» 153), a cuyos precep
tos el contratista deberá dar cumpli
miento en la parte que lie afectan.

1.943-0.

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  
D E  H U E L V A  

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula d e citación

Desconociéndose el actual domici
lio en España de José Gutiérrez 
Aguilera, que actualmente lo tiene 
en Villarreal de San Antonio (Por- 
gal), se le hace saber por medio de 
la presente, que a las once horas del 
día n  de enero de 1945 y en esta 
Delegación, calle Velarde, ' núm. 1, 
ha dé celebrarse Junta Administrati
va para ver y \fallar el expediente 
número -693-43, instruido por apre
hensión de 4,690 kilogramos de sa
carina, en el que figura encartado, 
así como que puede presentar en el 
acto de la Junta las pruebas que 
estime pertinentes a su mejor defen
sa y que tiene derecho a designar un 
vocal qi|e forme .parte de la misma y, 
que habrá de ser individuo de la Cá
mara Comercio, conjerciante q Jnw
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dustrial m atriculado en esta  capital, 
con más de cinco años de ej«<rcicio.

iLo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del R eglam ento de Pro
cedim ientos de 29 de julio de 1924, 
debiendo advertirle que de no con
currir será fallado en rebeldía.

H uelva, 29 de noviem bre de 1944. 
E l Secretario de la Ju n ta , Fernando 
D íaz. — V .° B .°, el D elegado-Presi
dente, Godoy.

1.675-O  .____________________________

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  
D E  H U E L V A  

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación

D esconociéndose el actual dom ici
lio en E spaña de M anuel Rodríguez 
G regorio, que actualm ente lo tiene 
en P ortugal, se le hace saber por 
medio de la presente, que a las once 
horas del día 1 1  de enero de 1945 y 
en esta  D elegación, calle V elarde, 
núm ero 1, ha de celebrarse Ju n ta  
A dm in istrativa  para ver y fa llar el 
expediente número 626-44, instruido 
por aprehensión de 15 paquetes de 
tabaco portugués y un reloj de pul
sera de caballero, en el que figura 
encartado, así como que pueda pre
sentar en el acto de la Ju n ta , las 
pruebas que estim e pertinentes a su 
m ejor defensa y que tiene derecho a 

«designar un vocal que form e parte 
de la m ism a y que habrá de ser in
dividuo de la C ám ara  de Com ercio, 
com erciante o industrial m atriculado 
en esta  capital, con m ás de cinco 
años de ejercicio.

L o  que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglam ento de Pro
cedim ientos de 29 de julio de 1924, 
debiendo advertirle que de no concu
rrir será fallado en rebeldía.

H uelva, 29 de noviem bre de 1944 
E l Secretario de la Ju n ta , Fernando 
D íaz. — V .° B .°, el D elegado-Presi
dente, Godoy.

1.676-O.

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  
D E  H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual dom ici
lio de Ju a n a  Rom ero Sánchez, que 
últim am ente lo tuvo en la calle de 
Cerro, núm. 30, de El Cerro de An- 
dévalo, se le hace saber que la Ju n 
ta A dm inistrativa celebrada el día 23 
de noviem bre de 1944, dictó por una
nimidad el siguiente acuerdo en el 
expediente número 195/55*

i . °  D eclarar la  fa lta  de defrauda- 
!dón.j

2.0 Autora, Juana Romero Sán- 
chez.

3 .0 Im poner como pena la  m ulta 
de 627,96 pesetas como cuádruplo 
de los derechos defraudados, de las 
que deducidas 6 1 ,10  pesetas de la 
venta, resta ¿66,86 pesetas, que satis
fará en plazo de quince d ías, pues 
en su defecto se decretaría la prisión 
de insolvencia del artículo 27 de la 
Ley Penal, durante ciento trece d ías.

4.0 H aber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores. 1

5.0 D eclarar que no hay in frac
ción del Decreto de 20 de febrero de 
1942.
'6 .°  Que se comunique la presente 

resolución a la F isca lía  Provincial 
de T asas  a sus e fectos; y

7 .0 Notificar el fallo reglam enta
riam ente.

Requerim iento.— A los efectos del 
párrafo segundo del artículo 102 de 
la L ey  de ^4 de enero de 1929, se 
requiere a usted para que, al firm ar 
la presente, m anifieste a continuación 
si tiene bienes para hacer efectiva 
la multa im puesta y presente la re
lación de ellos en plazo de tercero 
día, bien entendido que su silencio 
se considera como declaración nega
tiva y en e‘l acto, y como consecu
encia de ello, se decretará el arresto 
citado.

N ota.— Quedo advertida de que con
tra dicho fallo se puede entablar re
curso ante el Tribunal Contencioso 
Adm inistrativo Provincial, que radica 
en la Audiencia de H uelva, y en el 
plazo de tres meses, a contar desde 
el día siguiente a la inserción de 
esta cédula en los periódicos oficia
les.

H uelva, 29 de noviembre de 1944. 
E l Secretario de la Ju n ta , Fernando 
D íaz .—V .° B .°  el D elegado-Presiden
te, Godoy.

1 *677- 0 . _______________

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  
D E  H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Desconociéndose el atual dom icilio 
de M aría González Góm ez, que últi
mam ente lo tuvo en la calle de San 
Sebastián, núm. 25, de H uelva, se 
le hace, saber que la Ju n ta  Adm inis
trativa celebrada el día 23 del actual, 
dictó por unanimidad el siguiente 
acuerdo en el expediente núm. 248-44:
; i . °  D eclarar la falta de defrauda
ción.

2.0 Autoras, M aría González Gó
mez y Eusebia R oca Moreno.

3 .0 Im poner como pena la m ulta 
de 760,29 pesetas, com o triplo de los 
derechos defraudados, correspondien

do a cada una la imitad, de las que 
deducidas 98,47 pesetas de la  venta, 
restan 330,91 pesetas cada una, que 
satisfarán  en plazo de quince d ías,

| pues en su defecto se decretaría la 
prisión de insolvencia del artículo 27 
de la L e y  Penal, durante sesenta y 
seis d ías para cada una.

4 .0 H aber lu gar a la concesión de 
premio a  los aprenhensores.

5 .0 Que se com unique la  presente 
resolución a la  F isca lía  Provincial 
de T a sa s  a sus e fecto s; y

6.° Absolver de responsabilidad a 
M aría Dom ínguez y M anuela Sera  
D íaz.

Requerim iento.— A los efectos del 
párrafo segundo del artículo 102 de 
la L e y  de 14 de enero de 1929, se re 
quiere a  ustedes para  que, al firm ar 

| la presente m anifiesten a continuación- 
, si tienen bienes p ara  hacer efectiva la 
1 m ultá im puesta y presenten la rela- 
. ción de ellos en plazo de tercero día, 

bien entendido que su silencio se con
sidera como declaración negativa y 
en el acto, y como consecuencia de 

| ello, se decretará el arresto citado. % 
1 Nota. —  Quedam os advertidas de 
I que contra dicho fallo se puede en- 
1 tablar recurso ante el Tribunal Con

tencioso Adm inistrativo Provincial,
I que radica en Va Audiencia de H uel

va, y en el plazo de tres m eses, a 
contar desde el día siguiente a la 
inserción de esta  cédula en los perió
dicos oficiales.

H uelva, 29 de noviembre de 1944. 
E l Secretario de la Ju n ta , Fernando 
D íaz .— V .° B .° el D elegado-Presiden
te, Godoy.

1.678-O.

D E L E G A C I O N  D E H A C IE N D A  
D E  T A R R A G O N A

Juntas Administrativas

D esconociéndose el actual dom ici
lio de doña R o sifa  Palanca D alm áu, 
que anteriorm ente lo tuvo en M iral- 
cam p (L érid a), calle Z am ora, 12, se 
le  hace saber que el día 5 del mes de 
diciem bre, a las once horas y  en esta  
D elegación de H acienda, calle de L a  
N ao, núm. 1, ha de celebrarse Ju n 
ta A dm inistrativa p a ra  ver y fa llar 
el expediente núm ero 54-44, in stru i
do por contrabando de tabaco, en el 
que figura encartada, así como qué 
puede presentar en el acto de la 
Ju n ta  las pruebas que estim e' perti
nentes a su mejor defensa y que tie
ne derecho a nom brar un V ocal que 

1 forme parte de la m ism a y que ha- 
j brá de ser individuo de la C ám ara  
l de Com ercio, com erciante o indus- 
¡ trial m atriculado en esta  capital con 
I rnás de cinco años de ejercicio.
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Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Proce- 
dimiento de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirte que de no concurrir 
será fallado en rebeldía.

Tarragona, 27 de noviembre de 
1944. — E l Secretario de la Junta. 
N. Martín. — V .° 3 .°, el Presidente 
(ilegible).

1.682-O.

J E F A T U R A  D E L  D IS TR IT O  MI
NERO DE MU RCIA

Permiso de investigación de minerales
En cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 12 de la vigente Eey 
de Minas, de 19 de julio último, con 
esta fecha ha sido admitida definiti
vamente por esta Jefatura la solici
tud de permiso de investigación nú
mero I-i, para mineral de azufre, pre
sentada por don Angel Quetglas Ba- 
ñón, en nombre de la entidad «Minas ' 
y Refinerías de Azufra del Segura, 
Sociedad Anónima)), con domicilio en 
Murcia, calle de Platería, 49.

El solicitado permiso radica en tér
mino municipal de Moratalla, paraje 
nombrado «El Salmerón)).

Verifica la designación del terreno 
solicitado en la siguiente form a:

Punto de partida, o de arranque 
del perímetro, la estaca N. E. de la 
mina «San Benito», propiedad del 
solicitante; desde este punto se sigue 
al O. la línea N. de la mina «San 
Benito», número 20.324, hasta la es
taca S. O. de la mina «Guillermo)), 
número 13.910, después se siguen las 
líneas S . E . y N. de la citada mina 
«Guillermo», hasta la línea E . de 
la  mina «San Valentín», número 
19.421 ; desde este punto, se sigue 
al N. la línea E . de la citada mina 
«San Valentín» hasta 100 metros 
al N. de la estaca NE. de la repe
tida «San Valentín»; desde aquí, se 
traza una^línea recta al E. hasta el 
camino de Salmerón a Torrearenas 
(esta línea pasa por el ((Estrecho de 
Guillamón», barranco «Talas Blan
cas», barranco ((Collado del Lobo», 
estribaciones de la Serrana y  Barran
co de (La Calera), desde aquí se si
gue el camino de Torrearenas hasta 
la casa Mobarque, y desde este pun
to una línea recta al O. hasta la  es
tación N .E . de la mina «San B e 
nito».

Lo que se publica en este B O L E 
T IN  O F IC IA L  DElL EST A D O , a fin 
de que, cuantos se consideren perju
dicados, puedan presentar sus oposi
ciones, en el plazo de treinta días na
turales, a contar del de la publica- 
ción de esrte anuncio, en instancia 
dirigida al Ingeniero Jefe  de este Dis
trito Minerti» Santa Teresa, 3 y 5,

conforme a lo prevenido en la vigen
te Ley de Minas.

Murcia, 2 de octubre de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Jorge E. Portuondo.

1.4 3 5 *0

DIPUTACION P RO VI N C IA L  DE 
H U E L V A

Caminos vecinales

Subasta

En virtud de lo acordado por la 
Comisión Gestora de esta excelentí
sima Diputación en sesión de 15 del 
actual, se convoca a pública subas
ta la adjudicación de las obras de 
reparación de Jos kilómetros 1 al 5 
del camino vecinal de L a  Palm a a 
Berrocal, con mejora de los kilóme
tros 4 y 5, bajo el tipo de 134.224,84 
pesetas, a que asciende el presupues
to de contrata del proyecto aprobado 
en 3 de dicho mes de noviembre.

La subasta se celebrará conforme a 
las disposiciones vigentes en la ma
teria, bajo la presidencia del señor 
Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial, a los veinte días hábiles, 
contados a partir de aquél en que se 
publique este anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , a las 
doce horas y treinta minutos, admi
tiéndose proposiciones en la Secreta
ría de la Corporación, los días labo
rables desde el siguiente hasta el an
terior inclusive.- al que deba cele
brarse la licitación, desde las diez a 
las trece horas.

L a  fianza provisional que habrán 
de constituir los licitadores en la C aja  
Provincial, en metálico, valores del 
Estado o cédulas de Crédito Local 
será la cantidad de 2.684,50 pesetas, 
que representa el dos por ciento del 
tipo por que sale la subasta, y la de
finitiva que habrá de prestar el re
matante será el cuatro por ciento de 
la cantidad por la que se adjudique el 
servicio, que será devuelta al imismo 
una vez efectuada la recepción y li
quidación de las obras.
- El proyecto y pliego de condiciones 
que han de regir para esta subasta 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación durante 

»el plazo señalado y días hábiles, des
de las diez a las trece horas.

Las proposiciones, redactadas con 
arreglo al modelo que al íinal se in
serta, y extendidas en papel de la 
clase sexta (4,50 pesetas) o en papel 
común, con la póliza correspondiente, 
deberán presentarse bajo sobre cerra
do y lacrado en el que deberá hallar
se escrito y firmado por el licitador 
la siguiente indicación :

«Proposición para optar a la su
basta de las obras de reparación de 
los kilómetros 1 al 5 del camino veci

nal de «La Palma a Berrocal«, de
biendo el presentador exhibir la cé
dula personal vigente y acompañar, 
por separado, el resguardo que acre
dite la constitución del depósito pro
visional exigido para tomar parte en 
la referida subasta.

Serán de cuenta del rematante las 
obligaciones que se deriven del cum
plimiento de la legislación vigente 
sobre obreros, accidentes del trabajo 
y seguros sociales, así como los gas
tos de formalización del contrato, in
serción de anuncios y vigilancia de 
Capataces.

1L0 que se hace público en este pe- 
! riódico oficial para general conoci
miento y efectos.

Huelva, 28 de noviembre de 1944. 
E jI Presidente, Marcial Campos.—El 
Secretario, F . Montero.

Modelo de proposición
Don ......., vecino de ........ provin

cia de ...... , con domicilio en ....... .
provisto de cédula personal vigente
núm. tarifa cíase ........ que
exhibe, enterado del anuncio publi
cado por la Excma. Diputación Pro
vincial de Huelva. en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  núm. *...,
correspondiente al día .........   y de las
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kilóme
tros 1 a-1 5 del camino vecinal de 
«La Palma a Berrocal», bien pene
trado de los presupuestos y pliegos 
de condiciones facultativas, particu
lares y económicas, se compromete a 
tomar a su cargo ’ la ejecución de di
chas obras por la cantidad de ......
pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
1.948-O

AY U N TA M IEN TO  DE EC I JA

Anuncio adm itiendo proposiciones
Acordada por este Excmo. Ayunta

miento la construcción de un grupo 
de treinta (30) viviendas con todos 
sus servicios, según el proyecto re
dactado por el Arquitecto don José 
Granados de la Vega, acogiéndose 
al Reglamento de Viviendas Prote
gidas del Instituto Nacional de la 
Vivienda,

Se hace saber: Que durante trein
ta días naturales, contados a partir 
de aquel en que se publique este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , se admitirán en es
te Ayuntamiento, du-rante las horas 
hábiles de oficinas, proposiciones pa- 
n .  optar al concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo pre
supuesto de subasta asciende a ocho-



Anexo únic o .—Núm. 840 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 7 2 5

cientas cincuenta y ocho mil nove
cientas cincuenta ¡pesetas treinta y 
tres céntimos (858.950,33 pesetas), 
debiendo quedar terminadas las obras 
en un plazo de dieciocho meses, a 
partir del día de su comienzo y sien
do la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de diecisiete 
mil ciento setenta y nueve pesetas 
(17.179  pesetas), que se depositará 
en la Delegación de Hacienda, Su
cursal de la Caja General de Depó
sitos, a disposición del Instituto Na
cional de la Vivienda, en metálico o 
valores del Estado.

IE1 proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento 
de Ecija y en Madrid, y en las ofi
cinas del Instituto Nacional de la V i
vienda, Marqués de Cubas, 19, en 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y rubrica
dos: uno, conteniendo las referencias 
técnicas y económica', cédula perso
nal y el resguardo de haber consti
tuido la fianza provisional, y el otro 
sobre, conteniendo las proposiciones 
económicas.

L a  apertura de los sobres se verifi
cará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de plie
gos.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ^an^e 
Notario, procediéndose a continua
ción a la apertura ante dicho Nota
rio de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolve
rán a los licitadores los resguardos 
de los depósitos y demás documen
tos presentados, reteniéndose opor
tunamente el que se refiera a la pro
posición'declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrada 
el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá que
dar depositada, dentro de los^qumce 
días siguientes al de la adjudicación, 
en la ya citada cuenta, perdiendo, 
en otro caso, la fianza provisional^ y 
caducando la concesión. En los quin
ce días posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para formu
larse el contrato, incurriendo, en case 
de no hacerlo, en la pérdida total de 
la fianza definitiva depositada.

El Untador acompañará a su pro
posición la relación de remunera; io
nes mínimas en la forma determina
da en el apartado a) del Real Decre
to-Ley de 6 de marzo de 1929 («Ga
ceta)) del 7). Una vez que le seatj 
adjudicadas las obras, presentará ei 
contrato de trabajo que se ordena en 
el apartado b) del mismo Decreto- 
¡Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 2a 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
29) y disposiciones posteriores, pre
sentando las certificaciones con la fir
ma debidamente le g a liz a d ^  ✓

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
reales y timbre correspondiente (Ley 
de 19 de abril de 1939). Asimismo el 
impuesto de pagos al Estado en las 
certificaciones de obras, gozará de un 
90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondiente 9erán de apli
cación a esta subasta las prescrip
ciones del artículo 15 del Reglamen
to de Contratación de Obras y Servi
cios Municipales de 2 de julio de 
1924.

Modelo de proposición
Don .......... , vecino de ............, pro

vincia de ...........  según cédula perso
nal número ......., con residencia en
 enterado del anuncio publica
do en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del día ..........  y de las con
diciones y  requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción 
de un grupo de treinta viviendas pro
tegidas en Ecija (Sevilla), se com
promete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de
  (Aquí la proposición que se
haga, advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pe
setas ty céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de eada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
exfraordinarias, no sea inferior a los 
tipos fijados por las disposiciones vi
gentes.

(Fecha y firma.)
A la vez, por separado y  a la vis

ta, deberá presentarse asimismo el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja General 
de Depósitos o en sus Sucursales la 
cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza provisional, en me
tálico o en efectos de la Deuda pú
blica al tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, en concepto de ga
rantía, para tomar parte en la su
basta, acompañando al resguardo, en 
áJtirnó cafo, la póüía de adquisición

de dichos efectos; pero en todos los 
casos se depositará una cantidad no 
inferior al 10 por 100 precisamente 
en metálico para responder de la fal
ta de reintegro de los documentos 
presentados si la hubiere.

Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado de 4,50 pesetas.

Ecija, 27 de noviembre de 1944.—  
El Alcalde (ilegible).

1.047-O.

A N U N C I O S
PARTICULARES
COMPAÑIA D E L  F E R R O C A R R I L  

DE LANGR EO  EN A ST U R IA S

El Consejo de Adiministración de 
esta Compañía participa a los posee
dores de obligaciones hipotecarias de 
la misma, que en el sorteo público 
verificado el día primero ded corrien
te, para la amortización de 300 obli
gaciones, ha correspondido a las si
guientes decena-s:

151 a 160, 261 a 270, 3 1 1  a 320, 631 
a 640, 641 a 650, 1 .17 1  a 1.180, 1.651 
a 1.660, 1.8 11 a 1.820, 1.831 a 1.840, 
2.001 a 2.010, 2 .15 1 a 2.160, 2.481 a 
2.490, 2.631 a 2.640, 2.981 a 2.990,
3.021 a 3.030, 3.031 a 3.040, 3 .12 1  a 
3.130, 3.191 a 3.200, 3.461 a 3.470,
3.691 a 3.700, 4 .311 a 4.320, 4.401 a 
4.410, 4.491 a 4.500, 4.591 a 4.600,
4.731 a 4.740, 5.491 a 5.500, 5.751 a 
5.760, 5.811 a 5.820, 5.851 a 5.860,
5.861 a 5.870.

E l pago se verificará en las. ofici
nas de la Dirección de la Compañía, 
en Madrid, Serrano, ¿o, o en las ofi
cinas de Gijón, desde el día primero 
de enero de 1945.

Madrid, 5 de diciembre de 1944.—  
E l Secretario, I. Pidal.

4-683-P.________________________

SOCI EDA D ESPAÑOLA DE PAVI
MENTACION,  S. A. (S.  E. P. S A.) 

Madrid

De conformidad con lo que previe
ne el artículo 10 de los Estatutos so
ciales, se convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas, que se ce
lebrará el dfa 20 deí actual, a las 
cuatro y media de la tarde, en el do
micilio de la Sociedad, Sagasta, nú
mero 4, principal derecha, para modi
ficar el artículo estatutario núm. 4.

Madrid, 2 de diciembre de 1944.—  
El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Antonio Goicoechea Cos- 
culluela.

4.684-P.
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«ATLANTI DA, COMPAÑÍA H IS
PANO AMERICANA DE SEGUROS 

(SOCIEDAD ANONIMA)

El Consejo de Administración de 
esta Compañía, acordó celebrar Junta  
general de accionistas el día 17 de di
ciembre del corriente a las doce, en 
primera convocatoria, y a las doce y 
media, en segunda, con arreglo a los 
artículos 19 a 26 de los Estatutos so
ciales ; someterá a su aprobación, Me
moria, balances y cuentas de pórd’das 
y ganacias de los ejercicios 1942 y 
19 -4 3  •

La Junta se celebrará en el domici
lio social, carrera de San Jerónimo, 
húmero 19 (edificio de su propiedad).

Madrid, 5 de diciembre de 1944.— 
El Secretario accidental, Ignacio Saa- 
vedra.

4.6S2-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES
POLITICAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C I A S

El Secretario general del Tribunal 
Especial para ¡a Represión de la 
M asonería y del Comunismo. 1

Certifico: Que en la causa dima
nante dcil sumario numero 280 del 
año 1942 instruido por el J u/gado 
Especial número uno contra Pablo 
Portillo Ubeda se ha dictado con 
fecha 17 de lqs corrientes sentencia, 
cuya parte dispositiva dice a s í :  

«Fallamos : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Pablo Portillo Lbeda. como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la con correncia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años fy 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos

 cargos. Para fijación de responsabi
lidades civiles remítase testimonio de 
esta sentencia al Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas, remítase asi
mismo testimonio de lo conveniente 
al Excmo. Sr .  Ministró de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , y oficíese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al señor 
Fiscal,  y al condenado en la forma 
que la Ley previene pai*a los rebel
des, y asi por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»— Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación expido el presente en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.— E l S e 
cretario, Luis  L. Ortiz.

4.2SÓ.

El* Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dim a
nante del sumario número 813 del 
año 194^ instruido por el Juzgado 
Especial número uno contra Abelardo 
López Leiva  se ha dictado con 
fecha 1 de los corrientes sentencia, 
cuya parte dispositiva dice a s i :  

«Fallamos : Que debemos condenar 
I y condenamos al procesado rebelde 
! Abelardo López Leiva, como autor de 
i un delito consumado de Masonería, 

sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cual* 
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabi
lidades civiles remítase testimonio de 
esta sentencia al Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nadona! de R es
ponsabilidades Políticas, remítase asi
mismo testimonio de lo conveniente 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , y ofíciese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad, paj« que 
ordene la busca, captura y* prisión 
del condenado. Notifíquese al señor

Fiscal,  y al condenado e n la forma 
que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»— Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación expido el presente en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.— Eil S e 
cretario, Lu is  L .  Ortiz.

4.2SS.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

C ert if ico : Que en la causa dima- 
n¿111 te del sumario número OS7 del 
año 1943 instruido por eil Juzgado 
Especial número uno contra Celedo
nio García so ha dictado con lecha 17 
de los corrientes sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s i :

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 

¡ Celedonio García, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 

m odificativas  de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años \y 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absoluta 
peepetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para  fijación de responsabi
lidades civiles remítase testimonio de 
esta sentencia al Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de R es
ponsabilidades Políticas, remítase as i
mismo testimonio de lo conveniente 
al Excmo. 'Sr. Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S -  
1A D O , y oficíese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad, para"que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al señor 
Fiscal,  y al condenado en la forma 
que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.))— Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministr-© de la Gober
nación expido el presente en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.— Ed S e 
cretario, Lu is  L .  Ortiz.

4 .287 ,
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El Secretario general del Tribiyial 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 894 del 
año 1943 instruido por ed Juzgado 
Especial tnúmero uno contra Cándido 
Martínez se ha dictado con fecha 17  
de los corrientes sentenciai cuya par
te dispositiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Cándido Martínez, como autor do 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absoluta 
perpetua para ed ejercicio de cual
quier cargo del Estado^ Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabi
lidades civiles remítase testimonio de 
esta sentencia al Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas, remítase asi
mismo testimonio de lo conveniente 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, a €«fectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , y ofíciese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. «Notifiqucse al señor 
Fiscal, y al condenado en la forma 
que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»—Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación expido el presente en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—El S e
cretario, Luis L . Ortiz.

4 *290 . ;

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y ded Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante deil sumario número 837 d^l 
año 1943 instruido" por el Juzgado 
Especial número uno contra Juan 
Bdanco Menlle se ha dictado con 
fecha 1 de ios corrientes sentencia, 
cuya parte dispositiva dice a s i:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde

Juan Blanco Monlle, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años ly 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absoluta 
perpetua para ed ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección Me los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Pára fijación de responsabi
lidades civiles remítase testimonio de 
esta sentencia ai Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas, remítase asi
mismo testimonio de lo conveniente 
ai Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , y ofíciese al Excmo. Sr# D i
rector general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión 
ded condenado. Notifíquese al señor 
Fiscal, y al condenado en la forma 

’ que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»—Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación expido el presente en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—Ed S e 
cretario, Luis L . Ortiz.

4.289.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y ded Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario' número 255 del 
año 1943 instruido por el Juzgado 
Especial número u-no fcontra Benigno 
Trigueros Val ver de se ha dictado con 
fecha 17 de los corrientes sentencia, 
cuya parte dispositiva dice a sí:

«Fallam os: Que dobemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Benigno Trigueros Valverde, como 
autor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cuadquier, cargo del Estado, 
Corporaciones públicas <u oficiales, 
En t i ld e s  subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Conse* 
jos de Administración de Empresas

privadas, asf como cargos de confian
za, mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles remítase testi
monio de es>ta sentencia al excelentí
simo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación a 
efectos de su publicación en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DiEL EST A D O , 
y ofíciese al excelentísimo señor Di
rector general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifiquese al señor 
Fiscal, y  al condenado en la forma 
que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»—Siguen las firmas.

Y  para que con9te y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la G o b e r 
nación expido el presente en Madrid 
a veintiocho do octubre de mil no
vecientos cuarenta v cuatro.—El Sê . 
cretario, Luis L . Ortiz.

4.291.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 777 del 
año 1943 instruido por el juzgad») 
Especial núm. 1 contra Manuel Viei- 
tes Losada, se ha dictado con fecha 
24 los corrientes sentencia, opya 
parte dispositiva dice a sí:

«Fallam os: Que dobemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Manuel Vieites Losada, como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, En
tidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase tes
timonio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN
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•O FIC IA L D E L  ESTAD O , y oficíese 
al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad .para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
tiíiquese «sal .señor Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la Ley pre- 
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.» Siguen 
las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación expido el presente en Madrid 
a 2S de octubre de 1944*— Luis 
L . Ortiz.

4 ' 2 9 S .

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 7 11 del 
año 1943 instruido por eil Juzgado 
Especial número uno contra Luis 
Obeso Gómez s© ha dictado con 
fecha 24 de los corrientes sentencia, 
cuya parte dispositiva dic© a s í :

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Luis Obc«so Gómez, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pona de dieciséis años y 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabi
lidades civiles remítase testimonio d© 
esta sentencia al Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas, remítase asi
mismo testimonio de lo conveniente 
al Excmo. Sr. Ministro d© la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , y ofíciese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión 
defl condenado. Notifíquese al señor 
Fiscal, y al condenado en la forma 
que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y  firma
mos.»—Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación expido el presente en Madfid

a veintiocho de octubre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—El Se
cretario, Luis L . Ortiz.

4 * 297 .

El Secretario general del Tribuna!
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 733 del 
año 1943 instruido por el Juzgado 
Especial número uno contra Ramón 
Conchado Pita s© ha dictado con 
fecha 24 de los corrientes sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos! al procesado icbelde 
Ramón Conchado Pita, como autor do 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia d© circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal a la pena de dieciséis años y 
un día d© reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de ios mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabi
lidades civiles remítase testimonio de 
esta sentencia al Excmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas, remítase asi
mismo testimonio de lo conveniente 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , y oficíese al Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad, para que 
ordéne la busca, captura y prisión 
ded condenado. Notifíquese al señor 
Fiscal, y al condenado en la forma 
que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»—Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación expido el presente en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—Ed S e 
cretario, Luis L . Ortiz*

4 .293.

TRIBUNAL NACIONAL 
Sala de instancia número dos

Edicto
Por el presente se hace saber: Que 

en el expediente seguido contra Ju 
lián Sánchez Ero star be, mayor de 
edad, marino, hoy en ignorado para
dero, se ha acordado en providencia 
de esta fecha que se pongan de m a
nifiesto los autos en Secretaría para 
que el inculpado o ajgunos de sus 
herederos, si aquél hubiera fallecido, 
se instruyan y puedan formular, den
tro de las cuarenta y ocho horas si
guientes, su escrito do defensa pnte 
esta Sala, constituida en el edificio 
dd  Tribunal Nacional, avenida del 
Generalísimo, número 64.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
noviembre de mil' novecientos cua
renta y cuatro.—El Presidente (ile
gible).—El Secretario (ilegible)..

32 -425 *

Por el presente se hace saber: Que 
en el expediente seguido contra Mau
ricio Sánchez Parra, Comandante 
qu© fué de Caballería, hoy en igno
rado paradero, se ha acordado en 
providencia de esta fecha que se pon
gan d© manifiesto los autos en Se
cretaria por término de tres días, 
para que el inculpado o alguno de 
sus herederos, si aquél hubiere fa
llecido, se instruyan y puedan for
mular, si les conviene, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes, 
su escrito de defensa ante esta Sala, 
constituida en la avenida del G eno 

• ralísimo, número 64.
Madrid, 25 de noviembre de 1944. 

El Presidente, Luis L . Ortiz.—El 
Secretario, Víctor Dorao.

32 -424 *

Juzgado Especial de Ejecutorias

Edictos
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez Especial de Ejecutorias 
del Tribunal Nacional de Responsa
bilidades Políticas en providencia de 
esta fecha, dictada en la  pieza de 
ejecución que sigue convelí número 45 
de este Juzgado, que es continuación 
de la que con ©1 número 145 seguía 
el Juzgado de Prim era Instancia de 
Madrid número 15, contra don Al
varo de Albornoz y Lim iniana, de 
profesión Abogado, vecino de Ma
drid ; por el presente edicto, que se 
publicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O , se requiere a los 
Registradores de la Propiedad, Ban-
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c os o S ociedades y a los particulares 
y entidades de todas clases para 

que adopten las Imedidas que les or
dena tomar las reglas prim era, se
gunda y tercera del artículo primero 
de la Ley de 27 de septiembre 
de 1940, dando cuenta a este Juzgado 
Especial de los bienes del mencio
nado inculpado respecto a ¿os que se 
haya cum plido o haya lugar a cum
plir lo dispuesto en referidas reglas; 
previniéndoles que de no cum plir con 
lo ordenado les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

D ado e<n M adrid a veintiuno de 
noviem bre de mil novecientos cua
renta y cuatro.— El Secretario )(ile- 
gible).— V isto  bueno, el Juez Espe -̂ 
cial (ilegible).

32.426.

Habiendo de procederse a la  e je
cución de la sentencia dictada contra 
el responsable político Alvaro de Al
bornoz y L im iniana, que ha sido con
denado a da sanción económ ica de 
pago de cien m illones de pesetas, que 
hará efectivas eir la form a dispuesta 
en La Ley de 9 de (febrero de 1939» 
se publica el presente a los efectos 
del artículo 61 de la L ey de R es
ponsabilidades Políticas, haciendo 
saber a todos los que tengan algún 
derecho que hacer efectivo en Jos 
bienes del inculpado que deberán for
m ular la  reclam ación en el Juzgado 
Civil Especial en el im prorrogable 
plazo de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la 
inserción del anuncio, en la inteli
gencia de que los que no lo hagan, 
cualquiera que sea la  causa, queda
rán decaídos de su derecho definiti
vam ente Jr no podrán form ular u l
terior redam ación contra el E stad o , 
ante ninguna jurisdicción.

M adrid, 21 de noviem bre de; 1944. 
El Juez (ilegible).— Eli Secretario 
(ilegible) ♦

32-427,

Habiendo de procederse a la eje
cución de la sentencia dictada con
tra el responsable político Carlos 
Masqueilet Lacaci, que ha sido con
denado a la sanción económica de 
pago de diez millones de pesetas, 
que se hará efectiva en la forma dis
puesta en la Ley de 9 ide febrero 
de 1939, se publica el presente a los 
efectos del artículo 61 de la ¡Ley Ide 
Responsabilidades Políticas, haciendo 
6aber a todos los que tengan algún 
derecho que hacer lectivo  en ños 
bienes del inculpado que deberán for
mular la reclamación gn el Juzgado

Civil Especial en el im prorrogable 
plazo de trointa días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la inser
ción del anuncio, en la inteligencia 
de que los que no lo hagan, cual
quiera que sea la causa, quedarán 
decaídos de su derecho defin itiva
mente y no podrán form ular ulterior 
reclam ación contra el Estado ante 
ninguna jurisdicción.

Madrid, 28 de noviem bre de 1944. 
El Juoz # (ilegible). —  El (Secretario 
(ilegib le).

32- 474*

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E 
INSTRUCCION

M A D R I D

Edicto
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada en este día por el 
Juzgado de Prim era Instancia núme
ro catorce de esta capital, en los au
tos que sigue el Banco H ipotecario 
de España contra los herederos o cau- 
sababientes de don Sebastián C abet 
N oya, se sacan a la  venta en públi
ca subasta por segunda vez;—término 
de quince días, por lo menos, y pre
cio de treinta y tres mil setecientas 
cincuenta pesetas, cada una de las 
fincas hipotecadas, o sea

1.a Una fábrica número tres para 
la m anufacturación de pescado, si
tuada en la margen izquierda del río 
C arreras, término de la ciudad de 
Isla Cristina, dado que tiene su fren
te a la calle T ransversal B. L in d a : 
por la derecha, con fábrica número 
d o s ; por la izquierda, con fábrica nú
mero cuatro, y  por la espa/lda, con 
fábrica número seis; todas las cua
les son propiedad de don Manuel D o
mínguez Santiago. Mide un frente 
de 17 .m etros por 32 m etros 50 cen
tím etros de fondo, o sean 552 m e
tros cuadrados con 50 centím etros, 
también cu a d rad o s; está  construida 
de cem ento armado, arm adura de hie
rro y cubierta de ro-calla; tiene doce 
pilas para salar sardinas, depósito 
para agua, de cien to n elad a s; de 
aceite, de 30 to n elad as; doblado de 85 
metros cuadrados, en el cual existe 
también depósito; adem ás cuenta con 
treinta nsos para prensar sardinas, 
retrete, escritorio, tuberías para las 
conducciones de agu a  y aceite y ocho 
ventanas de hierro y cristal.

2.a IFábrica número cuatro, para 
la manufacturación de pescados, si
tuada en la margen izquierda del río 
Carreras, en el término de la ciudad 
de Isda Cristina, supuesto su frente a 
calle Transversal,7 letra B. (Linda: por

la derecha, con la fábrica número 
tres, que acaba de describ irse; por 
la izquierda, con la calle del Conde, 
y por la espalda, con la fábrica nú
mero cinco, que se reseña a*continua- 
ción. Mide un frente de 17 m etros 
por 32 metros 50 entím ctios de fon-- 
do, o sean 552 metros cuadrados con 
50 centím etros, también cuadrados; 
está construida de cemento arm ado, 
arm adura de hierro y cubierta de ro
c a lla ; tiene doce pilas para  salar 
sardinas y depósitos para agua y 
aceite; doblado y en este último cons
truido también depósito ; además tie
ne treinta usos para prensar sardi
nas, retrete, escritorio, tuberías para 
la  conducción de agua y aceite, y 
veintidós ventanas de hierro y cristal.

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado y el de igual clase de Ayam on- 
te, se ha señalado el día treinta de 
diciembre próximo, a las once y m e
dia de la mañana, anunciándose por 
medio del presente y previniéndose:

Q ue para tom ar parte en la su
basta deberán consignar los licitado- 
res el diez por ciento, por lo menos, 
del p recio ; que no se admitirán pos- 
tupas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho precio, pudiendo ha
cerlas a calidad de ceder el rem ate a 
un tercero ; que si se hicieren dos 
posturas iguales, se abrirá nueva li
citación entre los dos rem atantes, an
te este Juzgado de M adrid; que la 
consignación del precio se verificará 
dentro de los ocho días siguientes al 
de la aprobación, del rem ate; que los 
títulos han sido suplidos por certifi
cación del R egistro y estarán de m a
nifiesto, con los autos, en Secretaría, 
para su examen por el licitador que 
le interese, debiendo de conform arse 
con ellos, sin que tengan derecho a 
exigir o tro s ; y  que las cargas o gra
vám enes anteriores y preferentes, sí 
los hubiere, al crédito del Banco, con- 

’ tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rem atante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los m ism os, sin destinarse a su ex
tinción el precio de] rem ate.

M adrid, 28 de noviem bre de '194^. 
El Juez de Prim era Instancia (ilegi
b le).— El Seretario, Manuel Cornelias.;

4.677-A. j.

M A D R I D

Edicto

(Rectificación)
En el Juzgado de Primera Instan

cia número doce de Madrid, Secreta
ría del que refrenda, penden autos de 
procedimiento sumario a instancia de 
don Pedro Bilbao (Leniz, contra la 
Sociedad Fomento de Construcciones 
Urbanas, S. A* jj? . Q . Q. U. 3* (A.Jj,
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en reclamación de un préstamo da
do con garantía hipotecaria de una 
casa en esta capital, calle de Galileo, 
número setenta y tres.

Habiéndose anunciado ’a subasta de 
dicho inmueble en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia v el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D¡EL ESTAD O , de 
fechas veintidós y veinticuatro del 
actual, respectivamente, se observa 
el error materia! de que la demanda
da aparece como la Sociedad Anóni
ma Fomento de Obras y Construc
ciones, siendo su verdadera denomi
nación la de Sociedad de Construccio
nes Urbanas, S. A., debiendo, por 
tanto, tenerse por rectificado el ex
presado anuncio en el sentido dicho.

Y  para que conste, el presente, ade- 
’más de fijarse en el sitio público de 
costumbre de este juzgado, se inserta 
en ni B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
TADO  y en el de la provincia.

Madrid, veintinueve de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
El Secretario judicial, M. de Casque. 
V .° B.°, el Juez de Primera Instan
cia, Francisco Valcarce.

4.678-A. J.

BARCELONA

Edicto
*

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Irtstaruiia dell 
Juzgado número trece de esda ciu
dad, en providencia de 24 del actual, 
dictada en el procedimiento de apre
mio de los autos de jucio ejecutivo 
seguido por el Banco Comercial de 
Barcelona, en liquidación, contra don 
Juan ffagáns ¡Llauró «Aserradero 
Pagáns, S. A.», por el 'presente se 
sacan a pública subasta, por segun
da vez, por término dé veinte días, 
en un solo lote y con rebaja del 25 
por 100 de su valoración, que fué 
la total suma de quinientas noventa 
y siete mil novecientas -treinta y una 

■pesetas con un céntimo, los bienes 
que a continuación se describen:

i.° Pieza de tierra castañar y al
cornocal, de cabida 87 áreas, 97 cen- 
tiáreas, equivalentes a 4 vesanas, po
co más o m enos; se halla en el tér
mino ■ municipal de Celrá, se la cono- 
ce por el nombre (Lo Pirinench», o 
«Presa d ’en Prim», y linda, por el 
Este, parte con Juan Alsina,*y parte 
con José Rexadh Sautí; por el Sur, 
con el mismo Rexach, y por el Oes
te, con doña Rosa Callió, imediante 
torrente, y por Norte, parte con Mi
guel Clá y parte con Francisco No- 
guer. Inscrita en el tornos 375, fo
lio 230, finca 642. Valorada en seis 
rniil ciento cuarenta y dos pesetas.

2.0 Otra pieza de tierra castañar, 
llamada «Castañeda Gran)), de cabi
da una hectárea, 31 áreas, 25 centi-

áreas, poco más o menos, equivalen
te a 6 vesan as; se halla sita en el 1 
territorio de Las Planas, Municipio I 
de Celrá ; linda: por el Este, con Sixto 
Quintana y José  Rafart, mediante!

| cam ino; por el Sur y Oeste, con Juan j 
i Prat, y por el Norte, con Tomás C aL I
■ vell. Inscrita al tomo 375, folio 216, 1 
I finca 639. Valorada en nueve mil cua- ¡

trecientas tres pesetas. |
3.0 Pieza de tierra, de cabida 16 ¡ 

áreas, 40 centiáreas, cultivo y plan
tada de castaños, hoy bosque olivar, 
llamada «Camp Perich», se halla sita

! en el término de Celrá; linda: por el 
¡ Este, con Pedro Quintana y José Ta- 
¡ be-roer; por Oeste, con Salvador 
i Puig, y por Norte, con José Taber- 
j  ner, y por el Sur, con dichos Quin- 
i tana y José Tabe^ner. Inscrita al fo- 
' lio 215, tomo 992, finca 1.721. Valo
rada en ochocientas cincuenta y ocho 
pesetas.

4.0 Otra pieza de tierra bosque y 
olivar, sita en el territorio llamado 
«Oliva», dqi término de Celrá, de ca
bida una hectárea,,35  áreas, 35 cen
tiáreas, y linda: al ¡Este, con la Riera  ̂
Palagret; al Sur, con Juan Freixas 
y Salvador P u ig ; al Oeste, con José 
Ferrar, y al Norte, con herederos de 
Pedro Pagáns. Inscrita al folio 221, 
tomo 992, fina 1.722. Valorada en 
cinco mil veinte pesetas.

5.0 Otra pieza de tierra castañar, 
llamada «Iranch del Frare Blanca», 
de cabida j.vna hectárea, 25 centáreas, 
31 áreas, iguales a 6 vesanas, poco 
más o menos, situada en el propio 
término de C elrá; que linda: por el 
Este, parte con Jaim e Ginesta Aleña 
y parte con José Roca, mediante un 
torrente; por el Sur, con Salvador 
Quintana; por Oeste, con Rosa Ca- 
llicó, y por Norte, con sucesores de 
Sixto Quintana. Inscrita al folio 220 
del tomo 375, finca 640. Valorada en 
diez mil cincuenta pesetas.

6.° Otra pieza de tierra bosque 
alcornocal y parte «castañar, llamada 
«Sureña Gran» o «Las Planas», de 
cabida dos hectáreas, 18 áreas, 74 ¡ 
centiáreas, o sean 10 vesanas, poco 

' más o m enos; se halla sita en el ex
presado término de Celrá, y linda: 
por el Este, con don Juan Cerviá y 
Francisco Padrosa; por el Sur, con 
José Galtér y Sixto Q uintana; por 
Oeste, con el propio Quintana, con 
Tomás Calvet y Mariano Fora, me
diante camino, y por Norte, con Lu
cas Rufart, inscrita al folio 232 del 

; tomo 375, finca 643. Valorada en 
quince mil doscientas treinta pesetas.

7.0 Otra pieza de tierra yerma,
' sita en el territorio de Cor-sansa, tér

mino municipal de Celrá, de cabida 
94 áreas; que linda: al Este, con S ix
to Quinta y Sixto G ustafresa; al 
Oeste y Sur, con Jaim e Renart, y al

■ Norte, con Juan Bousacomas. Ins

crita al folio 225 del tomo 992, finca 
1.723. Valorada en mil doscientas 
treinta pesetas.

8.° Otra pieza de tierra vila y bos
que, situada en el territorio de Ra
fart, del término de San Daniel, de 
cabida 5 vesanas, o sea una hectá
rea, 8 áreas y 35 centiáreas, y linda:

' al'N orte, con Sixto A rbusé; al Este, 
con N. V ila ; all Sur, con José Olive
ras, y al. Oeste, con José Serra. Ins
crita al tomo 1.158, folio 8, finca 601. 
Valorada en 'dos mil seiscientas cua
tro pesetas.

9.0 Pieza de tierra castañar, lla
mada ((Puig del Bach de la Debesa», 
sita en el término de Celrá, de cabi
da 67 áreas, 50 centiáreas, que lin
da: al Norte, con Sixto G arriga ; al 
Este, con Baldo mero Prat, Salvio 
G arriga ; al Sur, con Florentino Ga- 
rriga, y al Oeste, con Juan Alsina. 
Inscrita al folio 196 del tomo 471, 
finca 867. Valorada en seis mil vein
titrés pesetas.

10. Pieza de tierra plantada de 
encinas y alcornocal, sita en el tér- 
'rhino de San Daniel, de cabida 87 
áreas, 48 centiáreas; que lind a: al 
Este, con Mallorquí; al Sur, con luán 
Jen er; al Oeste, con Sabas R a fart; 
al Norte, con Salvador Rafart y en 
parte con Mallorquií. Inscrita aí fo
lio 144 ^el tomo 456, finca 352. Va
lorada en tres mil ciento catorce pe
setas. ^

11. Otra pieza de tierra encinar, 
alcornocal v castañar, situada en el 
vccir^lario de Rafart, término de San 
Daniel, de cabida una hectárea, nue
ve áreas, 35 centiáreas, que linda: al 
Este, con Lucas R a fart; al Sur, con 
herederos de Pedro Pagáns; al Oes
te, con José Fráu, y Norte, xcon José 
Rafart. Inscrita all folio 137' del to
mo 456, finca 85. Valorada en tres 
mlil cuatrocientas cincuenta y dos pe
setas.

12. Otra pieza de tierra, llamada 
«La Mallol», sita en Celrá, de super
ficie una hectárea, 44 áreas, 12 cen
tiáreas; que linda: ail Norte, con 
Sixto Torruella y Pedro P rat; al E s
te, con Miguel Felíu ; al Sur, con N. 
Pagés, y al Oeste, con José Renart. 
Inscrita al tomo 998, folio 88, finca 
J -594« Valorada en cuatro mil dos
cientas ochenta y tres pesetas.

13. Pieza de tierra llamada «Pa
lagret», sita en el término de Celrá, 
de cabida una hectárea, 38 áreas, 33 
centáreas; que linda: al Norte, con 
Juan Perich; al Este, con Teresa Se
rra y el torrente de Palagret; all Sur, 
con el mismo torrente v José Poch, 
y al Oeste, con N. Puig, Juan Pe
rich y Francisco Cortada. Inscrita al 
folio 84 del tomo 988, finca 1.395. Va
lorada en nueve _mil trescientas doca 
pesetas.
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14. Pieza de tierra plantada de 
pinos, castaños y alcornoques, d e  ca- 
bida 7 vesanas, equivalentes a una 
hectárea, 35 áreas, 12 centiáreas, lla
mada « L a  Gacha)), se halla situada 
en el vecindario de Palagret, término 
de C e lrá ;  l inda: al E ste ,  con Fermín 
C ías, S ixto Renart, S ixto Mascarols, 
Benito Pía y José  T i ó ; al Sur, con 
Francisco Beítrán ; al Oeste, con C a 
talina Boix, y al Norte, con Juan  
Castelló. Inscrita a,l folio 1 18  del to
mo 1 . 1 2 1 ,  finca 1.890. Valorada en 
diez mil ciento dieciocho pesetas.

15. Otra pieza de tierfa olivar y 
viña, de cabida media vesana, igual 
a  10 áreas, 93 centiáreas, se halla 
sita en el término de Celrá, conoci
da por «La  Riera», y  linda: por el 
Este, cqn Ja im e  C a s t e l lá ; por Sur,
con José  M ercader; por Oeste y 
Norte, con Catalina Genové. Inscri
ta en eíl tomo 969, finca 65, folio 50. 
V alorada en quinientas cuatro pese
tas.

16. Otra pieza de tierra-bosque, 
antes cultivo en parte, sita en el tér
mino de Ju y á ,  denominada «Balma- 
jori» o «Buscáis», de cabida una 
hectárea, 65 áreas, 27 centiáreas, y 
l inda: al Este, con r i e r a ; al Sur, con 
Bartolomé Ca-mi; ail Oeste, con Juan  
Colom y Narciso Capdevila, y al 
Norte, con J o s é  Puig y Narciso 
March. Inscrita al folio 158, tomo 
i.d9Q, finca 40. V alorada en trece 
mil doscientas cfiecisiete pesetas.

17. Pieza de tierra, llamada «Ba- 
ruta Petita», con bosque, de cabida 
27 áreas, 77 centiáreas, se halla sita 
en el término de Celrá, y l in d a : por 
el Norte, .con Narciso A lm arich ; al 
E ste ,  con Juan  iFosas; al Sur, con 
Francisco Faura, y al Oeste, con ca
m ino 'del Roig. Inscrita al folio 214, 
del tomo 1.025, finca 1 .794. Valora
da en dos mil ciento doce pesetas.

18. Pieza de tierra castañar, lla
mada «La^-Mallorquina», de cabida 
87 áreas, 50 centiáreas, sita en el 
término de C e lrá ;  linda^ al Norte y 
Este ,  con R a f a r t ; al Sur, con L u ca s  
R a fa r t ;  al Oeste, con el último, y 
con Juan Bosch. Inscrita en folio 86, 
del tomo 504, finca 942. Valorada en 
seis mil veintiocho pesetas.

19. Pieza de tierra viña y bosque, 
llamada «Las  Com as Aróla», sita en 
el término de Celrá, de cabida 4 ve
sanas, eq u iva le n te ^  a  87 áreas, 50 
centiáreas, y  lindante: por el Este, 
con Miguel P u ig ;  al Sur, con Ja im e  
Pagés  y Narciso F a rre ro ls ;  por el 
Oeste, con Pedro M ltjá , y por el 
Norte, con Benito Vila  y  Joaquín 
Cor?. In.srita al follio 94 del tomo 218, 
finca 347. Valorada en seis mil tres
cientas once pesetas.

20. B o sq u e  con alcornoques y cas
taños y en parte olivar, de cabida 10 
vesanas, poco más o menois, equiva

lentes a dos hectáreas, 18 áreas y 74 
centiáreas, sita en el término de Cel- 
rá, conocida por el nombre de «Go
d a » ; linda: al Este, con el torrente 
de G o d a ; al Sur, con Francisco F. 
G a lter ;  al Oeste, con herederos de 
Juan  Quintana y  Francisco Reixach, 
y a.1 Norte, con Juan  Alsina. Inscri
ta al folio 153 del tomo 855, finca 
1.447. Valorada en quince mil dos
cientas treinta pesetas.

2 1 .  '.Pieza d e , t i e r r a  plantada de 
castaños, robles y alcornoques, sito 
en el término de L as  Debesas, del 
término de Celrá, tiene una cabida 
de tres hectáreas, 59 áreas y 21 cen
tiáreas, y linda: por el E ste ,  con Mi
guel R oig  y Juan P r a t ; al Sur, con 
Sixto Cavell  y Baudilio S im ó n ; al 
Oeste, con el mismo Simón, y al 
Norte, con Ja im e  Veray. Inscrita al 
folio 49 del tomo 549, finca 1 .03 1 .  
Valorada en veintiocho ip.l cuatro
cientas tres pesetas.

22. Pieza de tierra castañar y al
cornocal,  sita en el vecindario del R a 
fart, sita en el término de C^lrá, te
rritorio Clot de L a s  Debesas, de ca
bida una hectárea, 53 áreas y  12 cen
tiáreas;  linda: al Este, con Baudilio 
Simón ; al Sur, parte con S ix to  Cal- 
vell y parte con José  R o u re ;  al Oes
te, con Jo sé  Nonell, y al Norte, con 
Baudilio S-irrtón. Inscrita ail folio 96 
del tomo 298, finca número 451. V a 
lorada en seis mil cuatrocientas tres 
pesetas.

23. Otra pieza de tierra viña, bos
que y yermo, de cabida 74 áreas 60 
centiáreas, sita en el término de Cel
rá, conocida por «Lo Piranchs», y 
linda: al Este , con Ju an  A ls ina ; al 
Sur, con el mismo y con José  Farre- 
r ó n s ; al Oeste, con Pedro Bordas y 
Bartolomé Presas, mediante camino, 
y por el Norte, con Miguel Sabat.  
Inscrita al folio 158 del tomo 1 . 134 , 
finca 1 .935 . Valorada en dos mil 
ciento quince pesetas.

24. ^Pieza de tierra bosque y  cas
tañar, llamada «La  Palaihina», sita 
en término de C am pd urá^  distrito 
municipal de Celrá, de cabida seis 
vesanas, equivalentes a una hectá
rea 31  áreas y 30 centiáreas, que lin
dan : al E ste  y Norte, con Narciso 
Pal a h í ; .Sur, con Juan  Espigol , Juan  
Ferrer y  Teresa  Viñola, y  al Oestt, 
con Juan  Espigol. Inscrita al folio 5 
del torno 471, finca 830. Valorada, en 
mil seiscientas doce pesetas.

25. O tra  pieza de tierra llamada 
«Clot del Prat», con alcornoques, oli
vos, fnonte bajo y yermo, sito en el 
término municipal de San Danieíl, 
vecindario de R a fart ,  de cabida una 
hectárea 65 áreas 30 centiáreas. L in
d a : a.1 E s te ,  con parte con el camino 
de San Daniel que d irige a R a fa r t  
y en parte con Martín Roura , me
diante escurridero; al Sur,  con Juan

M allorquí; al Oeste, con herederos 
de Antonio Santam aría  y los de 
N. Perez, mediante camino llamado 
de C a sa  Pela, y al Norte, con Pedro 
Bordas. Inscrita al folio 181 del torno 
Ó23, finca 243. Valorada en tres piill 
quinientas veintidós pesetas.

26. Pieza de tierra castañar y  
yermo, hoy alcornocal, sita en San 
Daniel, de cabida una hectárea nue
ve áreas y 33 centiáreas, y linda: al 
Este, con herederas de Pedro Pa- 
g á n s ;  al Sur, con Félix  X iberta ;  al 
Oeste, con el referido Pagáns, y al 
Norte, con carretera y Juan  Mallor
quí, inscrita al folio 101 del tomo 
1.061 y finca 577. Valorada en dos mil 
quinientas treinta pesetas.

27. Pieza de tierra boscosa, sita 
en Celrá, de cabida 99 áreas 18 cen
tiáreas;  linda : all Este y Sur, con T o 
más P r e sa s ;  al Oeste, con M aría 
S a b a t ;  al Norte, con Miguel Erau . 
Inscrita al folio 12.;. del tomo 375, 
finca 597. Valorada en cuatro mil 
doce pesetas.

28. Otra pieza de tierra llamada 
«Vinya Molleta», sita en el término 
de Celrá, de cabida una hectárea 
75 áreas, equivalentes a ocho vesa
nas, que linda: al Este, con Juan  Al
sina;- al Sur, con José  Reixach, Juan  
Prim y Miguel C ía ;  al Oeste, con 
Juan  Prat, mediante camino, y al 
Norte, con JuaVi Torruella. Inscrita 
al foliopi2 del tomo 901 general, fin
ca número 259. Valorada en seis mil 
doscientas ocho pesetas.

29. Pieza de tierra yerma y mato
rral, sita en San Daniel, territorio de 
Bell-lloch, de cabida una hectárea 
43 áreas 15 centiáreas, que linda: al 
E s t e  y al Su f ,  con la riera de*Pala-  
g r e t ; al Oeste, con Félix Sabaté, y al 
Norte, con Sixto G. Frou y Silvio 
Co-mailada. Inscrita al folio 64 del 
tomo 1.250, finca 240. Valorada en
dos mil ochenta pesetas.

30. Pieza de tierra castañar y
yermo, sita en término de Celrá, de 
cabida tó áreas 41 centiáreas, que 
linda: por el Este ,  con José  C a ls in a ;  
por Sur, con Agustín T o rrue las ;  por 
Oeste y Norte, con Esteban Mediñá. 
Inscrita al folio 17 1  del tomo 504 ge
neral, finca número 953. Valorada en 
seiscientas cincuenta y ocho pesetas.

3 1 .  Otra porción de terreno bos
que, sita en* el término de Celrá, de
cabida cfnco áreas 83 centiáreas, o 
la mayor que comprenda dentro de 
sus linderos, que s o n : Norte, con 
José  C o rn e l lá ; Sur, con Pedro Me- 
d iñ a ;  E ste  y Oeste, con finca de que 
procede, propia de doña Ana Frou. 
Pendiente de inscripción, tomo 1.208, 
fal-io 1 14 ,  finca número 2.188. Valo
rada doscientas cincuenta pesetas.

32. Porción de t e r r e n o  cultivo, 
olivar, castañar y yermo, sita en el 
término de Celrá, de una cabida de
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13 áreas 33 centiáreas, que lin d a : al 
Norte y E ste, con finca de que pro- ¡ 
cede, propia de don Ja im e C a m p s; 
por Su r, con doña Fran cisca Subi- j 
rós, y ¡por O este, con Esteban Medi- 
fia. Inscrita  al folio 40 del tomo 940, 
finca número 1.606. V alorada en tres
cientas cincuenta pesetas.

33. Otro trozo de terreno casta
ñar y yerm o, sito en. el m ismo tér
mino de C elrá, de una hectárea 36 
áreas y 72 cen tiáreas; es parte de 
una finca llam ada «Las D ebcsas», y 
lin d a : por el E ste , con la viuda de 
don Juan  P r a t s ; al Norte, con la 
viuda de don Antonio Bosch ; al Su r, 
en izarte con don Ja im e  Reinart y 
parte con finca de que procede, y ad 
O este, con fincas de herederos Pa- 
gáns y finca de Sixto Torruelas. Ins
crita al folio 24 del tomo 585, finca 
número 1.064. V alorada en seis mil 
ciento dieciocho pesetas.

34. Otro de tierra bosque llam a
do «Basch», sito en el repetido tér
mino de Cedrá, de cabida dos vesa
nas, equivalentes a 43 áreas y 75 
centiáreas, que lin d a : al E ste , con 
Ju an  F e rre r ; al Sur, con Agustín 
T o rru e las ; ad O este, con Sixto  G as
par, y al Norte, con Esteban Medi
ña. Inscrita  al folio 45 del tomo 863, 
finca 1.472. V alorada en mil quinien
tas veintitrés pesetas.

35. Otro trozo de terreno casta
ñar y yermo, sito en el término de 
C elrá , junto C am pm any, de cabida 
26 áreas y 40 cen tiáreas; lin d a : por 
el Norte, con Ju an  C a ste llá ; al Este , 
con finca de la que se segregó ; Su r, 
con tierras de Francisco V id a l; O es
te, con las de N arciso X ifré . Inscrita  
al folio 48 del torno 940, finca nú
mero 608. V alorada en mil doscien
tas quince pesetas.

36. U na porción de terreno sita  
en el térm ino de C elrá , de cabida 
9 áreas 56 cen tiáreas; lindante: al 
Este , con S ixto  C a m p s; al O este, 
con Pedro G ra n é s; al Sur, con F ran 
cisco Subirós, y al Norte, con finca 
de que se segregó. Inscrita al folio 
108 del tomo 1.298, finca núm. 2.186. 
V alorada en cuatrocientas pesetas.

37. Otro terreno castañar, llam a
do «Bosch d ’en Prat», de cabida 98 
áreas 42 centiáreas, se halla s ito  en 
el término de C e lrá ; lin d a : al E ste , 
con honores de Pedro P r a t ; al Sur, 
con los de Ja im e T orruellas y con los 
de Ja im e  B osch  ; al O este, con N. Mu- 
riscort, N. Mediña de las R ocas y los 
de M iguel Presas, y por Norte, con 
los deí citado M ediña. Inscrita al fo
lio 1 13  del tomo 640, finca número 
1.14 6 . V alorada en cuatro mil treinta 
pesetas.

38. O tra pieza de tierra castañar, 
sita en dicho término de Celrá, lla
mada «Castanveda de las Dehesas», 
de cabida, dos vesanas, o 43 áreas 7 4 !

centiáreas, que lin d a : al E ste , con
, 1a finca antes d escrita ; al Su r, con 

parte» de la finca llam ada «Castan-
j yeda», de la  que procede é s ta ; al 

Oeste, con T om ás Alsina, y al Nor
te, con Pedro Mediña. Inscrita  al fo
lio 139 del tomo 640, finca núme
ro 1.14 7 . V alorada en. dos ¿nil ocho
cientas veinte pesetas.

39. Otro pedazo de tierra olivar, 
castañar y rocas, situado en el terri
torio de C elrá, de cabida 1.800 me
tros cuadrados, que lin d a : al Norte, 
con parte de Esteban Mediña y parte 
con la finca de que procede; al Sur, 
también finca de que procede; al E s 
te, parte con arroyo y parte con fin
ca de su procedencia, y al O este, par
te con dicho arroyo y parte con fin-

I ca de que procede, y al Sur, con el 
citado M ediña. IEscrita al tomo 1.298, 
folio i i i , finca 2.187. V alorada en 
trescientas setenta pesetas.

40. Toda aquella pieza de tierra 
plantada de castaños con algún al
cornoque, denom inada «Boscals», si
ta  en el térjnino municipal de Ju y á , 
territorio denominado B oscals, de ca
bida cuatro vesanas, poco m ás o me
nos, equivalentes a  87 áreas 50 cen
tiáreas, que lin d a : al O este, con G rar 
oia T ap is, mediante cam ino; al Su r, 
con Salvador T a lla d a ; al O este, con 
R iera  de B o sc a ls ; al Norte, con otra 
finca de esa herencia. Inscrita  al to
mo 1.19 0 , folio 144, fincar núm. 464. 
V alorada en tres mil veinticuatro pe
setas.

4 1. O tra pieza de tierra castañar 
y alcornocal, de cabida una hectá
rea 9 áreas 37 centiáreas, que con 
cinco vesanas se halla sita en el tér
mino de Celrá, se la conoce con el 
nombre de «Serra deis A n g els» ; lin
d a : por el Este , con M iguel R o c a ; 
por el Sur, con Juan  P ou sacom as; 
por O este, con Cristóbal Nonell, y 
por el Norte, con Juan  M ithá y Pe
dro O liver. Inscrita  al folio 22 del 
tomo 337, finca número 548. V alo
rada en cuatro mil ciento cuarenta y 
tres pesetas.

42. Pieza de tierra olivar y viña, 
hoy yerm a, de cabida 87 áreas 50 cent 
tiáreas, igual a cuatro vesanas, poco 
más o menos, y se halla  sita en el 
término de C elrá , procede del «M as 
Alsina», es conocida con el nombre 
de «Bruta», y lind a: por E ste , con 
Pedro Ferrer M artí y Pedro iFarró ; 
por Sur, con Sixto B o ta ; por O este, 
con Jo sé  M afart, y al Norte, con 
S ixto Pía y N arciso Poch. Inscrita  
al folio 22 del tomo 337, finca 548. 
V alorada en tres mil veinte pesetas.

43. O tra pieza de tierra conocida 
por «Pahua», de cabida 76 áreas 55 
centiáreas, igual a tres vesanas y 
media, entre castaños, alcornocal y

! y e rm o ; se halla sita  en el térm ino de

C elrá, procede de la  heredad «Man
so V iude o Perich», y lind a: por el 
E ste , con M aría G a rr ig a ; al Sur, con 
Agustín Torruellas y  Ja im e  R e n a rt; 
al O este, con Jo sé  R enart Saurí y 
Jo sé  V idal, y  por Norte, con Jo sé  
M inris to. Inscrita  al tomo 337, fo 
lio 7, finca número 545. V alorada en 
seis mil ciento quince pesetas.

44. O tra pieza de tierra castañar 
y yprma, - también denom inada «Pa
hua», mide 54 áreas, 77 centiáreas, 
que son dos vesanas y m edia, poco 
más o menos, de igual procedencia 
que la anterior, y lin d a : al E ste , con 
Pedro M ediña de las R ocas, Salvio  
X ifré  y  Bartolom é M it já ; al Su r, 
con Jo sé  M uriscot; al O este, con 
A gustín T orruellas, y al Norte, con 
Ana Frou. Inscrita  actualm ente don
de la anterior. V alorad a en dos mil 
ciento cuarenta y cuatro pesetas.

45. O tra pieza de tierra llam ada 
«La V alloreda», de olivar, cultivo, 
castañar y yerm o, sita en el término 
del pueblo de Ju y á , de extensión sie
te veranas y media, equivalentes a  
una hectárea, 64 áreas y 5 cen tiáreas; 
Linda: al E ste , con Bartolom é C aste- 
lló, m ediante la riera de V allo red a ; 
al S u r, con Esteban- V a lls ; al O es
te, con T eresa  V allm ajori y M arco, 
m ediante la riera Boscals, v con Pe
dro Pu ig, y al Norte, con Pedro 
P u ig y con Salvador Fardell. Ins
crita al folio 68 del tomo 409, finca 
17. V alorad a en seis mil ochocien

tas cuarenta pesetas.
46. O tra piez^ de tierra yerm a, 

llam ada «iLa A rtigasa», de cabida dos 
vesanas, igual a 43 áreas, 74 centi
áreas, poco m ás o m enos, se halla 
situada en el lugar de C am pdurá, 
térm ino de C e lrá ; lin d a : al E ste , con 
N arciso Felíu y  Joaquín Su ard ell; al 
Su r, con N arciso Felíu»; al O este, 
con el cam ino de Ca.pdurá a G erona, 
y al Norte, con Joaquín  Suardell. 
Inscrita  al folio 1 1 4  del tomo 1.092, 
finca núm. 1.854. V alorada en ocho
cientas dieciocho pesetas.

47. Pieza de tierra plantada de 
viña con pinos (antes o livar), sita  
en el térm ino de C elrá, de cabida 
dos vesanas, poco m ás o menos, 
iguales a 43 áreas, 74 cen tiáreas; que 
lin d a : al E ste , con tierras de M i
guel R o ig ; al Su r, con herederos de 
Pedro P a g á n s ; aH O este, con los de 
Jo sé  T orruellas, y al Norte, con Jo sé  
Alsina y parte con Jo sé  Taberner. 
Inscrita  a1 folio 23 del tomo i.22á , \ 
finca número 2.061. V alorad a en do9 
mil ciento treinta y  dos pesetas.

48. Pieza de tierra castañar, mon
te bajo, denominada «I.a C ueva» ; so 
halla sita en el térm ino de C elrá , prou 
cede de la heredad «M anso Prat», do 
la  V ia l, tiene cabida apro xim ad a
mente, cuatro vesanas y cuatro cén
timos, equivalentes a 88 áreas, a j
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centiáreas; l in d a : al Norte, con el 
torrente del Bach ; al Este ,  con E V  
teban M ed íñ a ; al Sur, con viña de 
C arreras  y camino; al Oeste, con 
dicho terreno y torrente del Bach y 
viña de Carreras. Inscrita al folio 181 
del tamo 787, finca 1.324. Valorada 
en ocho mil trescientas sesenta pe
setas.

.49. Pieza de tierra con algunos al
cornoques y en pequeña porción ^cul
tivada, sita en el término de San 
Daniel, conocida por «El Bosch», 
tiene de cabida cuatro vesanas, equi
valentes a 87 áreas, 46 centiáreas; 
l inda: ai Este, con Ju a n  Mallorquí 
B a rto m é u ; al Oeste, con Juan  F u 
t ía ;  por el Norte, con N. N. (nombre 
ignorado), vecino de Llagostera ,  y 
por el Sur, con Jo sé  Cam pa sol. Ins
crita al folio 222, tomo 915, finca 536. 
.Valorada en cinco mil ciento cuaren
ta y seis pesetas.

50. Pieza de tierra castañar, al
cornocal, bosque y yermo, cabida 6 
hectáreas, 56 áreas y 23 centiá reas ; 
se halla sita en el territorio llamado 
de R afat ,  paraje  conocido por «Turo 
de las Heuras», de la  parroquia y tér
mino de San D anie l ;  l inda: al E s t e ,  
con un torrente y con Francisco 
IFrutia T orruellas ;  por e'l Sur, con 
Jo sé  V igo  y camino que conduce al 
Santuario  de Nuestra Señora de los 
A ng eles ;  por Oeste, con Narciso Sal- 
vate l la ;  y al Norte, con Ja im e  Muía 
y  Narciso Martorell. Inscrita al fo
lio 189, tomo 456, finca numero 62. 
.Valorada en cincuenta y tres mil dos
cientas ochenta pesetas.

51 .  Pieza de tierra castañar y .al
cornocal, bosque y yermo, de cabida 
una hectárea, 29 áreas, 37 centiáreas, 
sita en el propio término, territorio y 
paraje  que la anterior; l inda : por el 
Este , con .un torrente; por Sur y 
Oeste, con Narciso Salvatella, y por 
Norte, con Catalina Gibert. Inscrita 
al M i ó  81 ,  tomo 370, finca 293. V a 
lorada en ocho mil doscientas quin
ce pesetas.

52. Pieza de tierra, bosque, antes 
con viña, sita en e.1 término de S a n .  
Daniel,  territorio de Rafart ,  de ca
bida 8 vesanas y  media, o sea una 
hectárea, 85 áreas y  93 centiáreas; 
l ind a : al E ste ,  con Ju a n  M allorquí; 
al Sur, con herederos de Pedro Pa- 
gáns y Juan  Valart ,  mediante el to
rrente de V allparan o ; al Oeste, con 
Ju a n  Julio , y al Norte, con N. V ila  
y  Jo s é  René. Inscrita al folio 2 .vuel
to, del tomo 1 . 157 , finca 6.000. Valo
rada en doce mil ciento ochenta y 
ocho pesetas.

53. O tra pieza de tierra, con cho
pos, antes ep Rivada, conocida por 
« L a s  Clovas», de cabida dos vesa
nas, iguales a 43 áreas, 74 centiáreas, 
¡y se halla sita en el término de Cer- 
y iá  de T e r j  l ind a : al E s te ,  con José

T o m á s ;  al Sur, con Isidro Deulonder 
Sa lvá  ; al Oeste, con Pedro Cot- 

•chó Com as, y al Norte, con. José  
Tomás. Inscrita al folio 8 del tomo 
1.190, finca 1.012 . Valorada en cua
tro mil novecientas seis pesetas.

54. Otra pieza de tierra plantada 
de árboles, sita en el mismo térmi
no que la anterior, conocida por «Las 
Saulas», de cabida 10 áreas, 93 cen
tiáreas, y linda: a l - E s t e ,  con José  
Alenlany Maurici ; al Qur, con Juan  
Ros Seriñá ; al Oeste, con José  Ju a 
na Rodresa, y al Norte, con Juan 
Alemany. Inscrita al folio n  del mis
mo tomo, finca 1 .0 13 .  Valorada en 
mil ochenta pesetas.

55. Otra pieza de tierra, plantada 
de viña y árboles, sita en el propio 
término de Cerviá, de cabida 21 
áreas, 87 centiáreas, denominada 
« F a ixa  d ’Arenys de M u n t» ; linda : 
al Este, con Isidro Mosqueras Pelli- 
e e r ; al Sur, con el Marqués de la 
T o rre ;  al Oeste, con Carmen Mitjá 
Maurici, y al Norte, con camino pu
blico. Inscrita al folio 15 del mismo 
tomo, finca 1.014. Valorada en dos 
mil ciento catorce pesetas.

56. Otra pieza de tierra con pinos, 
de cabida 43 áreas, 74 centiáreas, se 
halla sita en el término de Vilade- 
séns, y linda: al E ste ,  con tierra de 
Martín Basegoda ; al Sur, con las de 
María B a s e r a s ; al Oeste, con la mis
ma Baseras, y al Norte, con Dolo
res Coll. Inscrita al folio 2 15  del to
mo 1.085, finca 405. Valorada en 
cuatro mil ciento treinta pesetas.

57. Otra pieea de tierra, mitad 
con olivos y mitad con chopos, de 
cabida 87 áreas, 49 centiáreas, se 
halla sita en el término de Vi-lade- 
séns ; l inda: al E ste ,  con Juan  Vilve 
y Pedro C oll ;  por el Sur ,  con Joar- 
quín Batlle, y por Oeste, con Isidro 
Mosquera y Juan  Felíu, y al Norte, 
con María Dalm áu y  Juan  Bagué . 
Inscrita al folio 212 del tomo 1.085, 
finca 404. Valorada en seis mil dos
cientas ocho pesetas.

58. Pieza de tierra con castaños, 
nombrada «Perica», Sita en el «Coll 
d ’n Figueres», del término munici
pal de Celrá, de cabida una hectá
rea, 42 áreas y 18 centiáreas; l inda: 
al Este , con Francisco G a r r ig a ;  al 
Sur,  con el mismo y  Miguel F e r r e r ; 
al Oeste, con Martín Palahí, y al 
Norte, con Enrique Reixach. Inscri
ta al folio 142, vuelto, del tomo 1.298, 
finca 2 .195. Valorada en siete mil 
ochocientas sesenta .pesetas,

59. Otra pieza de tierra, llama
da las «Alsinetas», con bosque de 
alcornoques y castaños ; se halla sitá 
en el término municipal de C e l r á ; 
tiene de cabida aproximada 87 áreas, 
48 centiáreas; Linda: al Este ,  con 
Pedro F e l ip ;  al Sur, con Ja im e  To- 
rra b ia s ;  al Oeste, coq el torrente do

las Alsinetas y con N. Capdeferro, y 
al Norte, con el torrente de Kspor.e- 

; llá. Inscrita al folio 146 vuelto del 
tomo 2.196, finca 2.190. Valorada (n 
tres mil ochocientas noventa pesetas.

60. Pieza de tierra llamada «La 
Palomera», sita en el término de 
Celrá, con bosques de castaños y 
pinos, y en parte y e r m o ; tiene de 
cabida dos hectáreas, siete áreas y 
76 centiáreas; linda: al Este, con Jo 
sé Taberner y Pedro .Medina, me
diante torrente; al Sur, con Francis
co C o r n e y ; al Oeste, con Aserrade
ro Pagáns, y al Nprte, con el mismo, 
y por e'l Oeste, con José  Oliveras. 
Inscrita al folio 150 vuelto, finca nú
mero 2.197. Valorada en diez mil 
ciento ochenta pesetas.

61. Otra pieza de tierra con pi
nos, de cabida 65 áreas, 61 centiáreas, 
se la cono-ce con el nombre de 
«Alau», y está situada contigua a la 
riera de Palagret, del término muni
cipal de C e lrá ;  Linda, al Norte, con 
tierras de Juan  P a g á n s ;  Sur, con 
torrente, y Este  y Oeste, con Juan  
Pagáns Llauró. Inscrita al folio 154, 
finca 2.198. Valorada en* tres mil 
seiscientas pesetas.

62. Otra pieza de tierra llamada 
((Riera de Palagrés», con bosque de 
castaños y alcornoques, que se halla 
sita en el paraje  llamado ((Torrent 
del Inf^rn», municipio de Celrá, y  
tiene cabida aproximada una hectá
rea, 70 áreas y 28 centiáreas, y  lin
d a :  por el Este, con Juan  Vila, y la  
riera de P a la g re t ;  por Sur, con José  
Restrudis V parte con Juan Vila y la 
riera de P a la g r e t ; por Oeste, con 
el mismo Vila, en parte, y con Sixto 
Birba, y por Norte, con Juan M ar
tín y con el repetido Vila. Inscrita 
al folio 158, finca 2.190. Valorada en 
trece mil quinientas veinte pesetas.

63. O tra pieza de tierra con enci
nas, castaños, alcornoques y yermo, 
de cabida una hectárea, 74 áreas y o-> 
centiáreas, a la que se conoce con el 
nombre de ((La R afara»  o ((El Bosch», 
se halla sita en el vecindario de Ra-  í#rt, municipio de San Daniel, y lin
d a :  al Norte, Sur y Oeste, con Juan 
Pagáns  (Llauró, y por Este, con la 
riera de Palagret. Inscrita al folio 
120 vuelto, del tomo 1.250, finca 612. 
V alorada en seis mil trescientas diez 
pesetas.

64. Pieza de tierra, antes bosque 
y hoy día castañar, chen ominada 
«Puig Rodó», de cabida 262 áreas, 
49 centiáreas, poco más o menos, si
tuada en el término de Celrá ; lindan
te : a Saliente, con Juan Dionisio Mo
lares  y parte, y en parte con Miguel 
Reixach y Juan C o s ta ;  a Mediodía, 
parte con Francisco Noguer, con Juan 
Fortia", José  IFrésas y parte con F ran
cisco G ráu, y  a Poniente, con F ran
cisco Pía, y a Cierzo, con Juan  Mer-
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c a d e r ,  T o m á s  A ls in a  y  P e d r o  M o la .  
I n s c r i t a  al t o m o  257, libro  8, fo l io  1 3 ,  
f in ca  n ú m e r o  380. V a l o r a d a  en n u e v e  
m il  c u a t r o c i e n t a s  s e te n ta  p e s e t a s .

65. P ie z a  de  t ie r r a  o l i v a r ,  d e  c a 
b id a  u n a  h e c t á r e a ,  3 1  á r e a s  y 24 cen -  
t i á r e a s ,  en el t é r m in o  d e  C a m p d u r á  ; 
linda*, a O r i e n t e ,  con  T o m á s  M a t a ;  
M e d io d ía ,  con A n a  R i e r a  y  P e d r o  
C r i s p i á  ; a  P o n ie n te ,  con  M a t e o  O l i 
v e r a s ,  y N o rte ,  ro n  M a n u e l  B e r n  y 
J o s é  D u c .  I n s c r i t a  al to m o  295, f o 
lio 9, f inca 5 1 .  V a l o r a d a  en c in c o  m il  
o c h o c ie n ta s  d o c e  p e s e t a s .

66. O l i v a r  d e  tres  v e s a n a s ,  t é r m i - ‘ 
no de C a m p d u r á ;  l i n d a :  p o r  O r i e n 
te, con J u a n  D u r á n  ; M e d io d ía ,  con  
J u a n  S i m ó n  ; P o n ie n te ,  con el m is m o ,  
y  N o r t e ,  co.n F r a n c i s c o  R o u r e .  I n s 
c r i t a  al to m o  940,  l ibro 36 , f in ca  29. 
V a l o r a d a  en  tres  m il  d o s c ie n t a s  d iez  
p e s e t a s .

67. P ie z a  de t i e r r a ,  v iñ a  y  b o s 
q u e ,  con c a s t a ñ o s  y  p o c o s  o l i v o s ,  de  
147  á r e a s ,  66 c e n t i á r e a s ,  l l a m a d a  
((Bosch d e  G e l p í» ,  t é r m in o  de C a m p 
d u r á  ; l i n d a :  al N o r t e ,  con  N .  B a c h  
y  N .  S e r r a  ; al  S u r ,  con  c o n o c id o  por  
B a r c a ;  a.l É s t e ,  con S e r r a  y  con  N . 
T u r ó n ,  y al O e s t e ,  con los  e x p r e s a 
d o s  B a c h  y B a r c a .  I n s c r i t a  a.l fo l io  
86,  l ib ro  25, t o m o  7 1 2 .  V a l o r a d a  jn 
c u a t r o  m il  s e i s c i e n t a s  d ie c i s i e t e  pe
s e t a s .

68. P ie z a -  de t ie r ra  o l i v a r ,  de 6 1  
á r e a s ,  26 c e n t i á r e a s ,  s i t u a d a  en te
r r i t o r io  l l a m a d o  T r e m o n t ,  t é r m in o  d e  
C a m p d u r á ;  l i n d a :  al N o r t e ,  con  E n 
r iq u e  H u g u e t ;  al S u r ,  con  B a u d i l i o  
D u r á n  ; al E s t e ,  con  N .  M o r e t  y T o 
m á s  M a t a s ,  y al  O e s t e ,  con  d ic h o  
H u g u e t .  I n s c r i t a  a l , t o m o  295, l ib ro  9, 
fo l io  27. V a l o r a d a  en d o s  m il  t r e s 
c i e n t a s  och o  p e s e t a s .

69. P ie z a  de t ie r ra  c u l t iv o  y  y e r 
m o ,  t é r m in o  d e  C e l r á ,  de u n a  h ec
tá r e a ,  53  á r e a s  y  12  c e n t i á r e a s ;  lin
d a :  a  O r ie n t e ,  con R i t a  C o s t a ,  A n 
d r é s  P e r i c h  y  h e re d e r o s  de  J a i m e  
P o c h  ; a M e d io d ía ,  con  e s t o s  ú l t i m o s ;  
a  P o n ie n t e ,  con  A g u s t í n  T o r r u e l l a s  
y  J o s é  A u g u e t ,  y  N o r t e ,  con  J o s é  
P e r i c h .  I n s c r i t a  a l  t o m o  3 7 5 ,  de:l li
b ro  1 2 ,  fo l io  1 2 7 .  V a l o r a d a  en c in c o  
m il  c u a t r o c i e n t a s  s e s e n t a  p e s e t a s .

70.  P ie z a  de t i e r r a  l l a m a d a  « C a m p  
O l le r » ,  d e  16  á r e a s ,  4 1  c e n t i á r e a s ,  
t é r m in o  de  C e l r á ;  l i n d a :  a  O r ie n t e ,  
con P e d r o  G a r r i g a  ; a M e d io d ía ,  con 
J u a n  C a s t e l l á  ; a  P o n ie n te ,  con J o s é  
P u c h  y  J o s é  R o c a s .  I n s c r i t a  al  to m o  
667, l ib ro  24,  fo l io  178 .  V a l o r a d a  en  
s e i s c i e n t a s  c i n c u e n t a  p e s e t a s .

7 1 .  P ieza d e  tierra cultiva, con c a s 
taños,  l lam a da  «iLas Pla n a s»,  de 32 
á reas,  80 centiáreas,  término de C e l 
rá  ; l i n d a : a O riente, con C án d id o  
P e r i c o t ; a  M edio día, con tierras del 
« M a n s o  G u i n a r t » ; a Poniente, con 
S a lv a d o r  S a v a t ; a  N orte,  con Ju an  
C a s te llá .  In scrita  aJ -tomo 667,  libro

24, folio 85 v u e l to .  V a l o r a d a  en c u a 
t r o c ie n t a s  s e s e n t a  y o c h o  p e s e t a s .

72. P ie z a  de t i e r r a ,  p a r t e  y e r m o  
y p a r t e  o l iv a r ,  de  43 á r e a s  y  74 cen- 
t i á r e a s ,  té r m in o  d e  C e l r á ,  t e r r i t o i io  
d e  '.La V i r u e t a  ; l i n d a :  a  O r ie n t e ,  con  
S i x t o  P r a t ,  m e d ia n te  t o r r e n t e ;  a M e 
d io d ía ,  con B a r t o l m é  O r a t ;  a  P o n u  1- 
te, con s u c e s o r e s  de N a r c i s o  B l a n c h ,  
m e d ia n te  c a m in o ,  y  N o rte ,  con  B a l 
d o m c r o  P r a t  y J o s é  R e x a c h .  I n s c r i 
ta al to m o  9 2 1 ,  l ib ro  34, fo l io  4. V a 
lo r a d a  en  s e i s c i e n t a s  o c h e n ta  y d o s  
p e s e t a s .

73 .  C a s a  d e r r u i d a ,  s i t u a d a  en el 
t é rm in o  d e  C a m p d u r á ,  m u n ic ip io  d e  
C e l r á ,  sin n ú m e ro ,  con un trozo  d e  
te r re n o  u n id o  a la  m is m a ,  d e  2 1  a t e a s , .  
87 c e n t i á r e a s ;  l i n d a :  a O r i e n t e ,  con 
J u a n  A l s i n a ;  a  M e d io d ía ,  con c a s a  
R e c t o r a l ; a  P o n ie n t e ,  con c a m i n o  
q u e  c o n d u c e  a la  i g le s i a ,  y  a N o r t e ,  
con el m is m o  ea t fu no .  I n s c r i t a  al to- 
m 0  337» fo lio  9, l ib ro  n .  V a lu é a d a  
en t r e s c ie n t a s  c u a r e n t a  p e s e t a s .

74. C e n s o  d e  p e n s ió n  a n u a l  8 ,75  y  
c a p i ta l  175  p e s e t a s ,  q u e  p r e s t a  N a r 
c iso  S e r r a h i m a  P l a n a s ,  por raz ó n  de  
la  s ig u ie n t e  f i n c a :  T i e r r a  con  a y u 
nos  o l iv o s ,  en el t é r m in o  d e  C a m p d u 
rá ,  d e  28 á r e a s ,  26 c e n t i á r e a s ;  l in 
d a :  al E s t e ,  con P e d ro  A l b e r t ; S u r ,  
con P e d ro  B u c h ; O e s t e ,  con  N a r c i 
so H u g u e t ,  y  N o r te ,  con B a r t o l o m é  
P e i r o t .  I n s c r i t a  al to m o  295, l ib ro  q, 
fo lio  86. V a l o r a d a  en c ie n to  s e te n ta  
y c in co  p e s e t a s .

75. C e n s o  d e  la  m i s m a  p e n s ió n  V 
c a p i ta l  q u e  el a n t e r io r ,  q u e  p r e s t a  el 
p r o p io  s eñ o r  S e r r a h i m a ,  p o r  ra z ó n  
de  la s ig u ie n t e  f i n c a :  T i e r r a  en t é r 
m in o  d e  C a m p d u r á ,  c u l t iv o  y  o l i v o s ,  
de 28 á r e a s  y  27 c e n t i á r e a s ;  l i n d a :  
al E < te ,  con M a n s o  R i v a s ;  al S u r .  
con B a r t o l o m é  P a i d o : al O e s t e ,  con  
N a r c i s o  G a l  i, y  al N o r te ,  con  e s te  
ú l t im o  y  con F r a n c i s c o  P o c h .  I n s 
c r i to  al to m o  176 ,  l ibro 6, fo l io  83. 
V a l o r a d a  en  c ie n to  s e t e n t a  y  c in c o  
p e s e t a s .

76.  C e n s o  d e  p e n s ió n  a n u a l  2 1 , 2 5  
p e s e t a s  y c a p i t a l  1 . 0 4 1 , 6 7  p e s e t a s ,  
q u e  g r a v a  la  s ig u i e n t e  f i n c a :  P ie z a  
d e  t i e r r a ,  de s e is  v e s a n a s  y  c u a r t o ,  
l l a m a d a  « G a r r ig a l » ,  s i t u a d a  en  C a m p 
d u r á  ; l i n d a : a  O r ie n t e ,  con f in c a  
m a t r iz  a  M e d io d ía ,  con f in c a  m a 
t r i z ;  a P o n ie n t e ,  con  J u a n  C o r t a d a ,  
y  a  N o r t e ,  con  lo s  c o n s o r t e s  J u a n  
B l a n c h  y A n a  R i e r a .  I n s c r i t o  al t o 
m o  100 ,  l ib ro  3, fo lio  144 .  V a l o r a d o  
en m il  c u a r e n t a  y  u n a  p e s e t a s  co.n 
s e s e n t a  v s ie t e  c é n t im o s .

77 . C e n s o  con  d o m in io  d i re c t o  d e  
la  p e n s ió n  a n u a l  de  1 7 , 5 0  p e s e t a s ,  y  
c a p i ta l  d e  5 8 3 ,3 3  p e s e t a s ,  q u e  p r e s t a  
don E s t e b a n  F r í g o l a  P la n e l la ,  p o r  l a  
s ig u i e n t e  f i n c a :  P ie z a  de t i e r r a  o l i 
v a r ,  a n t e s  v iñ a ,  d e  76 á r e a s  y  55  c e n 
t i á r e a s ,  s i t a  en  C a m p d u r á ,  p a r a j e

C l o t a l s  d e  T r e m o n t »  o « T r e m o n t  d e  
B a i x » ; l i n d a : a O r i e n t e ,  con F r a n 
c isc o  R o u r e  y M a r c ia l  R i g a u  ; a M e 
d i o d í a , - con M a t e o  O l i v e r a s  y M a n u e l  
B a r r a g u e r a s ; a  P o n ie n t e ,  con d o n  
M a n u e l  M a i m í  y  N a r c i s o  H u g u e t ,  y  
al N o r t e ,  c o n  S a l v i o  B o r i s  y  M a cee -  
l in o  R i g a u .  J n s c r i t o  al to m o  878,  li
bro 3 3 ,  fo l io  12 7  v u e l to .  V a l o r a d o  en 
q u i n i e n t a s  o c h e n ta  y t re s  p e s e t a s  con 
t r e in ta  y t re s  c é n t im o s .

78. C e n s o  con d o m in io  d i re c t o  d e  
p e n s ió n  a n u a l  d e  d iez p e s e t a s  y c a 
p ita l  3 3 3 , 3 3  p e s e t a s ,  s o b re  la  s i g u i e n 
t e  f i n c a :  P ie z a  de  t i e r r a  y e r m a ,  d e  
26 á r e a s  y 5 1  c e n t i á r e a s ,  t é r m in o  d e  
C a m p d u r á ,  d e n o m in a d a  « T r e m o n t  d e  
D a l t » ; y  l i n d a :  al E s t e ,  con  J o s é  
M i r ;  al S u r ,  con M ig u e l  X i f r é ;  a l  
O e s t e ,  con  N a r c i s o  M a t a s .  I n s c r i t o  
al to m o  1 . 2 6 1 ,  l ib ro  47, fo l io  224.  V a 
lo ra d o  en t r e s c ie n t a s  t r e in ta  y t r e s  
p e s e t a s  con t r e in ta  y  c in co  c é n t i m o s .

79. C e n s o  de p e n s ió n  a n u a l  40 p e 
s e t a s  y  c a p i ta l  1 .3 3 3 , 3 3  p e s e t a s ,  s o b r e  
la  s i g u i e n t e  f i n c a :  P ie z a  d e  t i e r r a  
v e r m a ,  l l a m a d a  d e  « T r e m o n t  d o  
B a i x » .  d e  c a b i d a  c in co  v e s a n a s ,  t e r 
m in o  de C a m p d u r á ;  l i n d a :  a O r i e n t e ,  
con J o s é  B e h í ; a M e d io d ía ,  con ¡F r a n 
c isco  V i l a  ; a P o n ie n t e ,  c o n , F e r n a n 
do P o u  y E n r i q u e  H u g u e t ,  y  al N o r 
te,  con el P o u  y  N a r c i s o  D e s o v .  I n s 
c r i to  al to m o  70 del l ib ro  2, fo l io  15 0 .  
V a l o r a d o  <?n m il  t r e s c ie n t a s  t r e in t a  y  
t r e s  p e s e t a s  con  t r e in t a  y  t r e s  cén
t im o s .

80. C e n s o  d e  p e n s ió n  a n u a l ,  1 5  
p e s e t a s  y  c a p i t a l  500 p e s e t a s ,  q u e  
p r e s t a  don J o s é  R o u r a  R i b u g e n t ,  p o r  
la  s ig u i e n t e  f i n c a : P ie z a  d e  t i e r r a  
c a m p a ,  d e  c a b i d a  41 á r e a s ,  t é r m in o  
de  C a m p d u r á ,  l l a m a d a  « B r u g u e r a  
G r a u »  ; l i n d a :  a O r i e n t e ,  con  N . S u -  
ñ e r ;  a M e d io d ía ,  con S a l v i o  X i f r é  ; a  
P o n ie n t e ,  con J o s é  V i ñ a l s ,  y  al N o r 
te , con J u a n  R o u r e .  I n s r i t o  a l  t o m o  
6 1 0 ,  l ib ro  22, fo l io  1 2 1 .  V a l o r a d o  en  
q u i n i e n t a s  p e s e t a s .

8 1 .  C e n s o  d e  p e n s ió n  a n u a l  12  pev- 
s e t a s ,  c a p i t a l  400 p e s e t a s ,  s o b re  la  s i
g u i e n t e  f i n c a :  T i e r r a  y e r m a ,  d e  1 , 5 0  
v e s a n a s  q u e  e s  p a r t e  d e  a q u e l l a  
p ie z a  d e  t i e r r a  n o m b r a d a  «Trem ont 
d e  D a l t » ,  t é r m in o  d e  C a m p d u r á ; l in 
d a n t e :  a  O r i e n t e ,  con J o s é  M i r ;  a  
M e d i o d ía ,  con  J u a n  V a l l a n e d a ,  y  a 
P o n ie n t e ,  con £ í a r c i s o  M a t a s ;  a  C i e r 
zo , con  A n t o n io  S a n s .  I n s c r i t o  a l  
t o m o  17 6 ,  l ib ro  s e x t o ,  fo l io  2 3 5 .  V a 
lo r a d o  en  c u a t r o c i e n t a s  p e s e t a s .

82. C e n s o  d e  p e n s ió n  a n u a l  65  p e 
s e t a s ,  c a p i t a l  500 p e s e t a s ,  q u e  p r e s t a  
V i c e n t e  R i g a u  E s p a r r a g u e r a ,  p o r  la 
s ig u i e n t e  f i n c a :  P ie z a  d e  t i e r r a  y e r 
m o ,  t é r m in o  d e  C a m p d u r á ,  t e r r i t o r io  
« B r u g u e r a  G r a u » ,  d e  c a b i d a  4 1  á r e a s ,  
1 2  c e n t i á r e a s ;  l i n d a n t e :  a  O r i e n t e ,  
con el M a r q u é s  d e  la  C u a d r a  y  Joa* 
q u ín  R i g a u ; S u r ,  c o n  E s t e b a n  ’X o *
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m ás; Oeste, con Narciso V allada, y 
Cierzo, con herederos de N. G alí. In s 
crito al tomo 1.025, libro 39, folio 35. 
Valorado en quinientas pesetas.

83. Censo de pensión anual 85 pe
setas, capital 2.166,67 pesetas sobre 
la siguiente finca: Pieza de tierra
yerm a, de tierra y arena, y cultivo en 
parte, llam ada «Cuadrenys», del tér
mino de Cam pdurá ; de 80 áreas y 20 
centiáreas ; lin d a : al Este, con cam i
no de Cam pdurá o herederos de G a l i ; 
Sur, con Bernardo P o u ; Oeste, con 
el mismo, y Norte, con carretera de 
La Bisbal. Lo atraviesa la carcelera 
de Gerona a Palam ós. Inscrito al to
mo 1.261, libro 47, folio 126. Valora
do en dos mil ciento sesenta v seis 
pesetas con sesenta y siete céntimos.

84. Censo del tercio de las acei
tunas y. cuarto de Jas uvas, valorado 
en 8 pesetas, y capital 266 pesetas, 
que produzca la siguiente finca: Pie
za de tierra yerma de dos vesanas y 
media, llamada «Baruta» o «Roch de 
la Bruta», término de C e lr á ; lin d a : 
a Oriente, con herederos de Esteban 
C a lv o ; mediante torrente llamado de 
B a ru ta ; a Mediodía, con M iguel Fal- 
g a s ; por Poniente, con camino pú
blico, y a Cierzo, con Juan G allostra 
y Narciso Catalá. Inscrito al tomo 
760, folio 206, libro 27. Valorado en 
doscientas sesenta y seis pesetas.

85. Censo de la tercera parte de 
las aceitunas y cuarto de las uvas, 
valorado en 8 pesetas y capital 266 
pesetas, que produzca la sexta parte 
de la heredad «Manso Falgas», del 
término de Celrá, que es la siguien
te: Pieza de tierra viña, olivar y bos
que, de cabida 54 áreas, 67 centi
áreas, denominada «La . Baruta» ; lin
d a : a Oriente, con un torrente; por 
Mediodía, con José Reixach ; por Po
niente, con el cam ino denominado de 
((Las Planas», y por el Norte, con 
Andrés P e n d í. In scrito  al tomo 901, 
lib ro  54, folio 150 vuelto. V alorado 
en doscientas sesenta y seis pesetas.

86. Censo de pensión anual 10,25 
y capital 341,66 pesetas, que grava 
la siguiente finca : Pieza de tierra cul
tivada, de cabida 29' áreas, 54 cen- 
tiáreas y 86 céntimos, en C e lr á ; que 
lin d a : a Oriente, con José B o c e r; a 
Mediodía, con M iguel S á b a t; a Po
niente, con N arciso Jornalad a,^  y al 
Norte, con José Caloiró. In scrito  al 
tomo 337, lib ro 11, folio 246 vuelto. 
V alorado en trescientas cuarenta y 
una pesetas con sesenta y seis cén
timos.

87. F áb rica  de aserrar m aderas, 
que consta de sus correspondientes 
almacenes y edificios anexo's, integra
dos por cuatro cuerpos de edificios, 
y, además, cinco casas paira obreros, 
que consta cada una de planta baja 
y un piso, con un pequeño huerto

detrás o espalda, y mide cada una, 
sin el huerto, cinco metros de frente 
por unos n  metros de largo o fon
do ; se halla todo situado en el tér
mino m unicipal de C e lr á ; ocupa la 
superficie de una hectárea, 55 áreas 
y 59 centiáreas, que equivalen, apro
xim adam ente, a siete vesanas con j o  
céntimos, y se halla ei resto del te
rreno destinado a patio o huerto; 
lin d a : en junto, al Norte, con Sixto 
Com alada y la Com pañía de Ferro
carriles de Barcelona a F ra n c ia ; al 
Este, con camino de ((Las Palahinas», 
que hoy es la calle de la In d u stria, 
en donde tiene el número uno, y tie
rra de Sixto B a ix a s ; al .Sur, con el 
mismo B aixas y camino, y al Oeste, 
con herederos de N. Tom ás. In sc ri
ta al tomo 1.306, libro 49, folio 176, 
de C e lrá ; finca número 2.259. En 
cuya fábrica existen como propios de 
la industria, las siguientes m aquina
rias y u te n silio s: Dos m áquinas de 
aserrar madera, m arca «Casam enna 
C laram unt», tipo columna., de 1,20 m., 
con v o la n te ; otra m áquina de ase
rra r, tipo pilar, sin m arca, con ca
rro, con volante de 1,08 m. ; dos sie
rra s circulares, de 0,48 y 0,26 mm., 
respectivamente, sin m arca ni núm e
ro ; una m áquina de afilar, de la casa 
((Casamenna C la ra m u n t» ; una má
quina de d esarrollar, sin m arca ni nú
mero, podiendo d esarrollar piezas de 
1,20 metros de la rg o ; un motor de 
25 H . P. de fuerza, m arca A. E . G ., 
número 2358106, con su polea; y en 
la parte destinada a despacho, una 
mesa con seis cajones; otra sin cajo
nes, y una m áquina de escribir, m ar
ca «Continental», núm. 279765. V a 
lorado todo ello en ciento setenta y 
dos mil setecientas cincuenta pesetas.

Para la celebración del remate, que 
será sim ultáneo en la Sala A udiencia 
de este Juzgado de Prim era In stan
cia número 13, de Barcelona, sito en 
el Palacio de Ju sticia , y en el de igu al 
clase de Gerona, se ha señalado las 
once horas del d ía  22 de enero p ró 
x im o ; previniéndose que no se adm i
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, 
las que podrán hacerse en calidad de 
ceder el rem ate a terce ro ; que para 
tomar parte en la subasta, los l id ia 
dores, a excepción la entidad ejecu
tante, deberán consignar previam en
te en la mesa del Juzgado o en la  
C a ja  General de Depósitos correspon
diente, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de dicho 
tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no sefán adm itidos, devolviéndose, 
acto seguido, dichas consignaciones 
a sus respectivos dueños, a sus cos
tas, exceptcrla correspondiente al me
jo r postor, la cual será Reservada co
mo garantía del cum plim iento de su

obligación, y, en su caso, como parte 
del precio de la v e n ta ; que no han 
sido aportados en los autos los títulos 
de propiedad, v por tanto, el rem atan
te, después del re’mate, no podrá exi
girlos ni le será adm itida reclam a
ción alguna sobre ellos ; que las car
gas o gravám enes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta v queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
rem ate; que los gastos de subasta y 
posteriores, hasta la entrega de los 
bienes, inclusive y pago de los De
rechos reales y laudemios, si los hu
biere, .serán de cargo del rem atante; 
que a tenor del artículo 1.640 del 
Código C iv il, sobre los censos con 
dom inio directo, el dueño del dom inio 
útil o censatario podrá hacer uso del 
derecho de tanteo, don-tro del término 
fijado para el rem ate; que, en defini
tiva, se adjudicarán los bienes al que 
resulte mejor postor, luego que se 
reciban en este Juzgado de Prim era 
In stan cia número 13, de Barcelona, 
las d iligencias del rem ate celebrado 
ante el Juzgado de Gerona, y si re 
sultaren iguales las dos posturas, se 
ab rirá nueva licitación entre los dos 
rem atantes que resulten, ante este 
Juzgado número 13, de Barcelona, el 
día y hora que al efecto se señale, y 
se adjudicarán los bienes al que ofrez
ca mayor precio, devolviéndose al otro 
el depósito que hubiere con stituido ; 
y que se ha aportado a los autos la 
certificación de cargas de los bienes 
que se sacan a p ú b lica  subasta, la 
cual podrán exam inarla los licitado- 
res en esta Secretaría, doinde radican 
los autos.

Barcelona, veintiocho de noviem bre 
de mil novecientos cuarenta y cua
tro.— E l Secretario ju d icia l, D aniel 
Fenoll.

4.656-A. J.

BARCELONA

Cédula de emplazamiento

E n  virtu d  de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Prim era In sta n cia  del Ju z 
gado número 14, d s esta ciudad, en 
providencia de dieciocho del actual, 
dictada en el ju icio  declarativo de m a
yor cu an tía  sobre acción resolutoria 
del contrato que s irv e de fundam ento 
a la dem anda, o, en su caso, nulid ad  
del mismo y restitución y reivindica
ción de lo que fué objeto de él, pro
movido por don A velino T rin x e t P u 
jol, representado por el P rocurador 
don L u is  G . Novellas, contra doña 
H ildegard Ham m erbaoher von Zoller, 
de ignorado dom icilio y paradero, se. 
gún la  parte actora, por la  presente
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se emplaza a dicha doña Hild-egard1 
Hammcrbacher von Zoller para que J 
dentro dei término improrrogable de. 
nueve días hábiles, contadero desde 
el siguiente al de la inserción d e la 
presente, comparezca en los expresa
dos autos, personándose en forma, Con 
prevención de que si ¡no lo verifica le 
parará el perjuicio a que hubiere lu- 
gar en derecho.

Barcelona, 22 de novkmbre .de 1944. 
El Secretario judicial, José Dalináu.

4.6Ó2-A. J.

BILBAO

Edicto
Don Fermín Garbayo y Rueda, Ma

gistrado, Jueiz de Primera Instan
cia del Juzgado núm. i de los de 
Bilbao.

l la g o  saber: Que en este Juzgado 
y promovido por doña Benita Ramos 
Merino Garay, viuda y domiciliada 
en Baracaldo, se sigue expediente 
para que se declare la ausencia legal 
de los hermanos Juan y Ciríaco 
Arrieta Larrañaga, de cuarenta y sie
te y cincuenta años, casados, del co
mercio, naturales de Arrigorriaga 
(Vizcaya), hijos de los finados José  
María Arrieta Aguirre y Micaela L a 
rrañaga Echevarría , y vecinos de es- j 
tsr villa de Bilbao, de donde se ausen. I 
taron hará más de cinco años y más ; 
de dos que no se tienen noticias de | 
los mismos. '

En su virtud, se hace pública la 
incoación de tal expediente, a fin de , 
que en término de quince días las 
personas que se crean perjudicadas 
con dicha declaración de ausencia o 
tengan conocimiento del paradero de 
tales hermanos, comparezcan ante 
este Juzgado, deduciendo la oportund 
reclamación.

Dado en Bilbao a 25 de noviembre 
de 1944^— El Juez, Fermín Garbayo. 
El Secretario, Francisco de la I. Pi- 
nilla.

4.673-A. J .  i . a 5-12-944

EL  F E R R O L  D E L  CAU DILLO

Don Conrado Pérez-Pedre<ro y Pa<láu, 
Juez de Primera Instancia de El 
Ferrol del Caudillo.

H ago  saber :  Que cm este Juzgado, 
a instancia de Enrique Gato Sanes- 
teban, se instruye expediente para 
declarar la ausencia de su hermano 
José  Gato Sanesteban, que se ausen
tó para  Montevideo, sin que desde 
hace ocho años se haya vuelto a te
ner noticia del mismo.

IE1 Ferrol del Caudillo, once de no
viembre de mil novecientos cuaren

ta y cuatro.— El Juez, Conrado Pé- 
rez-Pedrero.— El Secretario judicial, 
Angel Astray.

4.458-A. J .  y 2 .a 5- 12-944

V I G O

El Juzgado de Primera Instancia nú- ¡ 
mero 1 de Vigo.

Hace público haber incoado expe
diente sobre declaración de falleci
miento de Manuel González Míguez, 
hijo de Juan Manuel y Jo s e fa ;  nació, 
en Lebosende-Ribadavia , el 16 de ju
lio de 1851, ausentándose de Vigo, 
donde tuvo su último domicilio en 
España, pasa de cincuenta años.

Vigo, 27 de septiembre de 1944.— 
El Juez, Andrés Santaló.— El Secre
tario, P. H. (ilegible).

4.333-A. J- Y 2 ‘  5-12-944

H U E L V A
Cédula de emplazamiento

El señor Juez: de Primera instancia 
de este partido en proveído de esíta 
fecha, datado en autos de juicio de 
mayor cuantía instados por la entidad 
Banco Central, contra otros y doña | 
Carmen Rama Cuadri, sobre extin
ción por su pago o condonación de un 
crédito de ciento veinte mil pesetas, 
representado (por tres pagarés corres
pondientes a precio aplazado y en cuya 
garantía se constituyó hipoteca sobre 
una finca sita en San Juan del Puer
to (Huelva), en sitio conocido por La 
Habana, y por la presente se empla
za. por segunda vez, a los demanda
dos doña Virginia, doña Fernanda, 
don Cándido, don Primo, doña Jose
fa, doña Mercedes, doña Celedonia y 
doña Gumersinda Gutiérrez Díaz para 
que dentro de cinco días improrroga
bles se personen en forma en dichos 
autos, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se les declarará rebeldes y 
se dará por contestada la demanda.

Huelva, 21 de noviembre de 1944.— 
El Secretario, Luis Maestre.

4.051-A. J.

C E R V E R A  D E L  RIO ALHAMA

Don Conrado Sáenz y Sáenz de Gui- 
noa, Secretario ejerciente, por va
cante, del Juzgado de Primera Ins
tancia de este partido de Cervera 
<M Río Alhama,
Certifico: Que en los autos de jui

cio declarativo ordinario de menor 
cuantía que se siguen en este Juzgado 
y a que luego se hará mérito, apare
ce una sentencia cuya cabeza y parte 
dispositiva dicen literalmente como si
gue;-

1
«Sentencia.—Cervera del Río A'lha- 

ma, veintitrés de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. —- El 
señor don Pedro Jesús Vitrian Espar
za, Juez de Pr’mera Instancia de este 
partido de Cervera del Río Alhama, 
ha visto los presentes autos de juicio 
declarativo ordinario de menor cuan- 

I tía, ejercitando la acción rescisoria de 
1 impugnación de la parb Cdn de los bde. 

nes de la testamentaría de doña Ma
ría Miguel Lauroba, instados por doña 
Pilar López Valle jo, mayor de «dad,

: vecina de Inestrillas, que litiga con 
el beneficio de pobreza, representada 
por el Procurador habilitado don Je
sús Sáenz Ruiz y dirigida por el Le
trado don José María Gutiérrez Sáenz, 
siendo demandados <}Oña* Felipa López 
Miguel, Jesús, Amparo y Julián López 
Vallejo, Aurora Lauroba López, éstos 
todos vecinos de Inestrillas; Rufina, 
Daniel, Guillermo, Juan y Victorina 
López Miguel; María, Rufina, Angeles, 
Quintín, Natividad, Carmen y Dionisio . 
López Lauroba, ignorando de todos 
éstos su residencia y domicilio ...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a los demandados doña Felipa López 
Miguel; Jesús, Amparo y Julián López 
Vallejo, y Aurora Arejula López, veci- 

I nos de Inestrillas; Rufina, Daniel, Gui
llermo, Juan y Victorina López Miguel; 
María, Rufina, Angeles, Quintín, Na
tividad, Caimen y Dionisio López Lau. 
rob% estos últimos en ignorado para
dero, y todos ellos declarados rebeldes, 
de la demanda contra ellos formulada 
por doña Pilar López Valle jo', noti- 
fíqueseies a todos les demandados en 
rebeldía esta sentencia en la forma 
prevenida en los artículos 2¡82 y 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por 
edictos que se insertarán en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y de 
la provincia de Logroño, todo ello sin 
hacer expresa imposición de las cos
tas.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firm o—Pedro J. Vitrian Espar
za. (Rubricado.)

Publicada el día 'de su fecha, de 
que doy fe.—Cervera del Río Alhama, 
23 de noviembre de 1944.—El Secre
tario, Conrado Sáenz. (Rubricado.)»

El anterior1 testimonio concuerda 
bien y fielmente con su original», a 
que me (refiero. Para que conste y 
su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de la provin
cia, a los efectos de notificación a los 
demandados declarados rebeldes, expi
do el presente, que firmo en Cervera 
del Río Alhama, a 25 de noviembre 
de 1944.—Conrado Sáenz.

1.074-A. J.
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HA R O

Don Felipe Rodrigo Renes, Juez de 
Prim era Instancia de Haro y su par
tido.
Por el presante edicto se anuncia 

la  muerte sin testar de Nicolás Gar
cía Figuero, de treinta ¡y tres años de 
edad, soltero, natural de Hemani 
(Guipúzcoa) y vecino de Rriones, don. 
de tfalleció el día cinco de agosto de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, e 
hijo de Nicolás y Eloísa sin haber 
dejado ascendientes ni descendientes; 
y se llama a  los que se crean con 
derecho a su ‘‘herencia para que en el 
término do trein ta  días comparezcan 
ante este Juzgado de Prim era Ins
tancia de Haro a reclamarla, aperci
bidos que de no verificarlo les parará 

‘el ¡perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho; haciéndose saber que dicha 
herencia la reclama su hermano con. 
sanguíneo José María García Ruiz.

Dado en [Haro a veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Juez, Felipe Rodrigo.— 
El Secretario (ilegible).

4.660-A. J .

LA ESTR A D A

El Jue¿ de Prim era Instancia de La 
Estrada,
Hace saber: Que se incoó expedien

te a instancia de Avelina López Aba
des sobre declaración de ausencia de 
su marido Venancio Fuentes Villar, 
vecino de Lo,mil, que se ausentó para 
Buenos Aires hace ocho años sin te
nerse noticias del mismo.

La Estrada, dieciséis de noviembre 
de mil*novecientos cuarenta y cuatro. 
El Juez (ilegible).—El Secretario (ile- 

•gible).
6.657-A. J . 1.a 5-12-944

JUZGADOS MUNICIPALES 
ILLESC AS

E dicto

Don Pedro Olea Martín, Delegado por 
el Mlitrnislerio de J<ust c¿& para la 
reconstitución del Registro civil cH 
Juzgado Mundo (pal de Illescas (To
ledo) .
Hago saber: Que en cumplimiento 

dls Qrdlen de dicho . Minieter O, y con 
la vigilancia del señor Juez de Pri
mera Instancia del partido, se -ins
truye expediente para inscribir los

nacimientos ocurridos en este término 
municipal comprendidos desde el 

dlía 31 de diciembre c\o\ año 1^07 al 
3 de junio de HW. Este expediente 
se practicará de conformidad con el 
Real Decreto de 12 de enero de 1912 
y disposiciones posteriores, conced:én_ 
dos© un plazo de sesenta días a to
dos ios obligados, conforme a la Ley 
de Registro c¿vil, paira inscribir loe 
actos civiles que deban constar en el 
mismo, cuyo plazo empezará a con
tarse cinco días después de la publi
cación de este edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que comparezcan ante la oficina deil 
Juzgado Mun’c p a l todos los dirás*há
biles, desde ¡las once a las trece ho
ras, solicitando la correspondiente ins
cripción, acompañando los documen
tos que mencionan los artículos ter
cero, cuarto, qu nto y octavo de men
cionado Reail Decreto, ' o en su caso 
face ta rán  las indicaciones que pue
dan paira poder s^r reclamados de ofi
cio, ofreciendo en su caso ■'•'ntfoama- 
ció-n testifical a los efectos de la ins
cripción.

Lo que se hace público por el pre
siente en cumplimiento ¿ei artículo 
séptimo de repetido Real Decreto.

Dado en Illescas, 25 de noviembre 
de 1944.—El Delegado, Pedro Olea.— 
El Auxiliar, R. Esteban.

1.634-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el plazo que 
se  les jija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a  
todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles 

3.708
A L M E N D R O S  T O R R E  S A N O ,  

P a u l i n o ; d e  tre inta  y  cua tro  años ,  
h i jo  de P a sc a  si o y C le m e n ta ,  so lte
ro, n atura l  y vecino de Pueb la  de 
Alm oradie l ,  jo rn a le ro ;  de e s ta tu ra  
alta, ojos azules, pelo rubio, rostro

rubio, ce ja s  al pelo, nariz la rg a ,  bo
ca g ran d e  y v is te  tra je  de p a na ,  bo- 

 tas color y b o in a ; '  com parecerá  en 
 el termino d e  diez d ías  ante el J u z 

gad o  de Instrucción de Q uintan ar  de 
 la O rden, al objeto  de  recibirle  d e 

claración en el sum ario  que se s igue  
con el núm ero  15- 1936 ,  por delito de 
homicidio  contra  el m ism o  y  otros, 
y  con st itu ir se  ^ n  prisión.

31 .036.

E D I C T O S
Juzgados Militares

3.709

C O R O M I N A   U R B E Z ,  J o s é ;  do
cuarenta  y siete años ,  casado ,  veci
no de Sa n  Seb a st iá n ,  en el año 1936, 
en la calle de Secu nd in o  lEsnaola , 1, 
en tresuelo  i z q u ie r d a ; com p arecerá  
ante este Ju z g a d o  M il itar  de R e v i 
sión de C a u s a s ,  sito en el Pa lac io  
de la D iputac ión ,  piso terrero,  en el 
término de quince <1 tas. para  la p rác 
tica de d i l igen c ias  a efectos do reha
bili tación, en el procedim iento  su 
m a n  sim o núm . 2.741 de 193S, que 
me hallo  rev isando.

Sa n  S e b a s t i á n , '9 de septiem bre de 
1944. —  E l  C a p it á n  Ju e z  Instructor ,  
D o m in g o  F r a d e s .

7-56o-

Juzgados Civiles

3.710
E n  cum plim iento  de lo m andado 

por el señor Ju e z  reg en te  de este  
Ju z g a d o  de Instrucción en el s u m a 
rio q u e  se halla  instruyendo, con los 
núm eros  15 .3 2 1  de 1943, por robo, 
contra R ic a rd o  R o d r íg u ez  M olin a  y 
Pa u l in o  González  L u e n g o ,  po r  m e
dio del p resen te  se l lam a y e m p la z a  
a dichos procesados  V a  la h e rm a n a  
del ú lt imo de  el los, l la m a d a  Claridad 
González L u e n g o ,  p a ra  que  dentro  del 
térm ino d e  <liiez d ía s  com parezcan  
ante  e s te  Ju z g a d o  de Instrucción  de  
So lsona ,  al objeto de am p liar les  sus 
declarac iones ,  .ser los dos pr im eros  
reconocidos por los módicos, p a ra  
determ inar  su edad, y hacer  e n tre g a  
a la  ú lt im a  de los ob jetos  de su 
propiedad que fueron recu perad os ,  
con aperc ib im iento  de que  si dejan 
de» com parecer  les p a ra rá  el per ju i
cio a  que en derecho hubiere lu g a r .

So lsona,  3 de  n o v ie m b re  de 194 4 .— 
El  Secre tar io ,  M anu el  de D a lm a s e s .  
V is to  bueno, el Ju e z  regente  del p a r 
tido, M artín  S e u b a se m b ra d a .

32.400.


